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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 5 de Abril de 2011

DECRJETO N° 1498

Secretaría General de la Gobernación

Expedientes N°s. 226-17.464/09, 226-16.993 Cde. 3/
09.226-13.063 R e í 1/09,153-113.024/09,226-17.480/
09.226-17.431/09,226-17.458/09,226-17.483/09,226- 
17.528/09,226-17.569/09 y Cde. 1/09,226-12.789/09 
y Cde. 2/09, 226-17.063/09 y Cde. 1/09, 226-17.252/
09 y Cde. 1/10,226-17.513/09 y Cde. 1/09,226-17.583 
Cde. 1 /09 y Cde. 3/09,226-17.109/09,226-17.260 Cde. 
1/09 y Cde. 2/09,226-17.481/09,226-17.515/09,226- 
17.505/09,226-17.109 Cde. 2/09,226-17.207/09 y Cde. 
1/10,226-17.251/09 y Cde. 1/10

VISTO que el Servicio Administrativo Financiero 
de la Gobernación solicita la aprobación de los subsi
dios otorgados por ese organismo a través de la Dispo
sición N° 207/11; y,

CONSIDERANDO:

Que dicha colaboración monetaria se realiza a fin de 
atender las distintas necesidades de personas y/o insti
tuciones que la solicitan;

Que corresponde dictar el acto administrativo per
tinente que apruebe los subsidios ya analizados y otor
gados por el SAF, sin perjuicio de la obligación de los 
beneficiarios de rendir los mismos;

Que la Secretaría Legal y Técnica ha tomado la inter
vención que le compete mediante dictamen N° 1969/11;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo 
las disposiciones de las Resoluciones Nros. 268/10 y 
su aclaratoria 319/10 de la Secretaría General de la 
Gobernación,

El Gobernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

Artículo Io - Apruébase la Disposición N° 207/11 
del Servicio Administrativo Financiero, cuya copia como 
Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que demandó el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente se imputó a la cuenta Trans
ferencias-Transferencias al Sector Privado para Finan
ciar Gastos Corrientes -  Ayudas Sociales a Personas -  
Secretaría General de la Gobernación -  Ejercicio 2.009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 5 de Abril de 2011

DECRETO N° 1499

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 234-11.751/2011

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la aprobación del Contrato de Locación
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de Servicios, celebrado entre el señor Ministro de Desa
rrollo Humano C.P.N. Claudio Alberto Mastrandrea y 
el doctor Gustavo Agustín Carrazan, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación se realiza para que el nombrado 
se desempeñe en el ámbito del Ministerio mencionado, 
como así también toda actividad que se le asigne.

Que el Profesional deberá aceptar y cumplir satis
factoriamente todas las obligaciones emergentes del con
trato, guardando estricta reserva, sobre toda informa
ción que tuviese conocimiento, debiendo prestar sus 
servicios con eficiencia y capacidad.

Que el período de vigencia del presente contrato 
será a partir del 01 de marzo y hasta el 31 de diciembre 
de 2.011.

Que la contratación  del doctor C arrazan, no 
transgrede las disposiciones legales vigentes, en materia 
de contención de gasto público, toda vez que se realiza 
en reemplazo del doctor Pablo Adrián Solano, a quien 
mediante decreto n° 4446/10, se lo designa en cargo 
político nivel 3 y se deja sin efecto su Contrato de 
Locación de Servicios.

Que se han merituado los antecedentes del contra
tado, cumpliéndose los requisitos exigidos por el artí
culo 20 de la ley n° 6.838 y el artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1.448/96.

Que en autos obra el Visto Bueno del señor M i
nistro de D esarrollo Humano y la D irección G ene
ral de A suntos Legales, Servicio A dm inistrativo F i
nanciero, Unidad de Sindicatura Interna y D eparta
m ento Personal de la m encionada Cartera de E sta
do, tom aron la debida intervención, por lo que co
rresponde el dictado del instrum ento adm inistrati
vo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DE C RE T A:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, que forma parte del presente decreto, cele
brado entre el señor Ministro de Desarrollo Humano
C.P.N. Claudio Alberto Mastrandrea y el doctor Gus
tavo Agustín Carrazan, D.N.I. n° 28.156.220.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente contrato, ha sido imputado a la Cuenta n°

413400 -  Servicios Técnicos y Profesionales, de la Ac
tividad 036340070100 -  Secretaría de Deportes y Re
creación, del Ejercicio 2.011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por si 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

Salta, 5 de Abril de 2 0 11

DECRETO N° 1501

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 234-53.229/2010

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la aprobación del Contrato de Locaci bu 
de Servicios, celebrado entre la Provincia de Salta repre 
sentada por el señor Ministro de Desarrollo Humano
C.P.N. C laudio Alberto M astrandrea y la señorit» 
Gabriela Alejandra Guaymas, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación de la misma se realiza para q u : 
se desempeñe en el ámbito de la Secretaría de Depones 
y Recreación, dependiente del Ministerio mencionado 
y toda otra actividad que se le asigne.

Que la contratada deberá aceptar y cumplir satis
factoriamente todas las obligaciones emergentes del con
trato, guardando estricta reserva, sobre toda in fo rm a-^^  
ción que tuviese conocimiento, debiendo prestar 
servicios con eficiencia y capacidad.

Que el período de vigencia del presente contrato ssrá. 
del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre del 2.011.

Que se han merituado los antecedentes profesiona
les de la contratada, cumpliéndose los requisitos é x o 
dos por el artículo 20 de la ley n° 6.838 y el artículo 20’ 
de su decreto reglamentario n° 1.448/96.

Que la contratación de la señorita Guaymas, no 
transgrede las disposiciones legales vigentes, en vinudl 
de que se realiza en reemplazo de la señora Andrea Inés 
Meriles, cuyo Contrato de Locación de Servicios pro
rrogado por decreto n° 968/2010, caducó el 31 de <L- 
ciembrede 2010.
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Que la Dirección General de Asuntos Legales, el 
Servicio Adm inistrativo Financiero, la Unidad de 
Sindicatura Interna y el Departamento Personal del 
Ministerio de Desarrollo Humano, tomaron la debida 
intervención, por lo que corresponde el dictado del ins
trumento administrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Con vigencia al 01 de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2.011, apruébase el Contrato de 
Locación de Servicios, que forma parte del presente 
decreto (1 f.), celebrado entre la Provincia de Salta, re
presentada por el señor Ministro de Desarrollo Huma
no  C.P.N. Claudio Alberto Mastrandrea y la señorita 
Gabriela Alejandra Guaymas, D.N.I. n° 22.785.661.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente contrato, ha sido imputado a la Cuenta n° 
413400 Servicios Técnicos y Profesionales, de la Acti
vidad 036340070100 -  Secretaría de Deportes y Re
creación, del Ejercicio 2.011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 5 de Abril de 2011

DECRETO N° 1503

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expediente N° 327-48.879/10.

VISTO el Contrato de Locación de Inm ueble 
suscripto entre el señor Coordinador General de Tierra 
y  Bienes de la Provincia de Salta, Dr. Sergio Federico 
Usandivaras, y el Sr. Luciano Tartarí; y

CONSIDERANDO:

Que el contrato citado en el visto tiene por objeto la 
locación de un inmueble ubicado en la Av. Los Incas N° 
2.011 del Barrio Grand Bourg, de la ciudad de Salta, el 
cual será destinado al funcionamiento de las oficinas de la 
Coordinación General de Tierra y Bienes de la Provincia;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Di
rección de Asuntos Legales y Técnicos del Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas han tomado intervención 
que les compete;

Que la presente contratación se efectúa dentro del 
marco de la Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Pro
vincia, y su Decreto Reglamentario N° 1.448/96;

Que corresponde emitir el instrumento legal que aprue
be el Contrato de Locación de Inmueble mencionado;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

Artículo 1 ° - Apruebese el Contrato de Locación de 
Inmueble suscripto entre La Coordinación General de 
Tierra y Bienes de la Provincia, representada por el 
señor C oordinador G eneral, Dr. Sergio Federico 
U sandivaras, y el Sr. Luciano Tartarí, D .N .I. N° 
12.220.823, el que como Anexo forma parte del presen
te Decreto.

Art. 2° - Dejase establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida presupuestaria correspondiente 
del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

, Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Salta, 5 de Abril de 2011

DECRETO N° 1504

Ministerio de Educación

R ef.:Expte.N ° 129-3.595/10

VISTO la presentación realizada por el Centro Te
rapéutico “Ayúdame a Crecer” N° 8217 de Salta-Capi- 
tal, mediante la cual solicita el otorgamiento de aporte 
estatal; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Centro Terapéutico es una institución 
especializada en el diagnóstico y tratamiento de infan



PAG N° 2300 SALTA, 14 D E ABRIL D E 2011 BOLETIN OFICIAL N 3 18.569

tes, niños y jóvenes con discapacidades mentales, leves 
y moderadas;

Que, por su parte, a través del Centro Educativo 
Terapéutico se brinda educación inicial a niños de entre
3 a 6 años de edad de acuerdo a una programación 
específicamente elaborada en los términos del artículo 
25 de laLeyN °24901 permitiendo la comunicación, el 
razonamiento, el aprendizaje y la auto independencia 
de los mismos, mediante un trabajo interdisciplinario;

Que en consecuencia, dicha institución cumple una 
importante labor social dentro de la comunidad local;

Que, en virtud de lo establecido en el artículo 75 de 
la Ley N° 7546 y de acuerdo con lo informado por la 
Dirección General Educación Privada y la imputación 
presupuestaria efectuada en autos, es posible cubrir los 
siguientes cargos: 1 (un) Director de 3“ Categoría; 2 
(dos) Maestro Celador; 4 (cuatro) Maestro de Nivel 
Inicial; 4 (cuatro) Maestro de Grado y 2 (dos) Maestro 
de Educación Especial, a partir del 01/03/11;

Que por lo expuesto, procede el dictado del instru
mento legal pertinente;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DE CR E T A:

Artículo Io - Otórgase, a partir del 1 de Marzo de 
2011, un aporte estatal mensual incluido S.A.c., para 
cubrir los cargos de: 1 (un) Director de 3o Categoría, 2 
(dos) Maestro Celador, 4 (cuatro) Maestro de Nivel 
Inicial, 4 (cuatro) Maestro de Grado y 2 (dos) Maestro 
de Educación Especial, al Centro Terapéutico “Ayúda
me a Crecer” (N° 8217) de Salta-Capital.

Art. 2o - Facúltase a la Secretaría de Gestión Admi
nistrativa y Recursos Humanos del Ministerio de Edu
cación a transferir mensualmente, incluido S.A.C., el 
aporte estatal previsto al Centro Terapéutico “Ayúda
me a Crecer” (No 8217) de Salta Capital, por los cargos 
a que se refiere el Artículo Io del presente Decreto.

Art. 3o - Déjase establecido que el establecimiento 
referenciado precedentemente deberá efectuar las ren
diciones de cuentas de acuerdo a las normas que fija la 
Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Hu
manos del Ministerio de Educación.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 2o del presente instrumento

legal deberá imputarse a: Jurisdicción 07 Ministerio de 
Educación -  SAF 1: Ministerio de Educación -  Curse 
de Acción 03 -  Actividad 05 Transferencias Financiera» 
-C ód igo  071300030500.

Art. 5o - El presente Decreto será refrendado por l¿ 
Sra. Ministra de Educación, por el Sr. Ministro de Fi
nanzas y Obras Públicas y por el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Parodi -  
S am so n

Salta, 5 de Abril de 201 .

DECRETO N° 1506

M inisterio de Educación 

Expediente N° 42-15.100-10

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita el incremento de horas cátedra, en el Co
legio Secundario N° 5.071 “Juan Carlos Saravia” de 1= 
ciudad de Salta, Dpto. Capital, dependientes de la Di
rección General de Educación Secundaria; y

CONSIDERANDO:

Que el aumento de la población estudiantil y 1.= 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con el incremento de horas cátedra en un curso = 
los efectos de atender la demanda educativa y satisfaca- 
sus necesidades, conforme a los lineamientos de la pc- 
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos establees-1) 
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.54C 
atento a que el beneficio de recibir educación, es un dere
cho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su primer párrafo: “Las niñas, niños y adolescente 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para d  
ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convi
vencia democrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación *  
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por les. 
derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y cor - 
servación del ambiente”;
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Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el marco de lo reglamentado por la 
Resolución Ministerial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones per
tinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRET A:

Artículo Io - Autorízase a partir del 01/03/10, el 
incremento de ocho (8) horas cátedra en el 1er. año, 3 ra. 
división, tumo mañana, correspondiente a la Modali
dad Ciencias Naturales, en el Colegio Secundario N° 
5.071 “Juan Carlos Saravia” de la ciudad de Salta, Dpto. 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Secundaria, en m érito a lo expuesto en los 
considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 5 de Abril de 2011

DECRETO N° 1507

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

VISTO el Expte. N° 41-50.020/10 Cpde. 1005, 
mediante el cual se gestiona la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, y el Sr. 
Edgardo Alberto Ruíz; y

CONSIDERANDO:

Que la contratación referida tiene por objeto dispo
ner una renovación de la contratación original aprobada 
oportunamente por Decreto N° 3843/09, con última 
prórroga aprobada por Decreto 247/10, y cuya relación 
locativa estuvo vigente entre las partes hasta el 31 de 
diciembre de 2.010. dándose continuidad al mismo en la 
cabecera del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos, por el término de doce (12) meses, a 
partir del 01-01-11 y hasta el 31-12-11;

Que a fs. 5, ha tomado la debida intervención el 
Servicio Administrativo Financiero del citado Ministe
rio, respecto de la imputación presupuestaria y a fs. 11/ 
13 respecto a la imputación preventiva del gasto;

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Huma
nos, en su Dictamen N° 0027/11 (fs. 6), señala que no 
advierte objeción legal alguna para que se autorice la pró
rroga del contrato de locación de servicios gestionada;

Que en cumplimiento del MemorándumN° 01/09 del 
señor Gobernador de la Provincia, ha tomado la debida 
intervención el Ministerio de Finanzas y Obras Públicas;

Que la presente contratación se ajusta a las normas 
legales vigentes, no contraviniendo las disposiciones de 
los Decretos N°s. 873/98, 515/00,1454/01 y 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

Artículo Io - Apruébase con vigencia a partir del 01 
de enero de 2.011 y hasta el 31 de diciembre de 2.011, la 
Prórroga del Contrato de Locación de Servicios celebra
do entre el Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos y el Sr. Edgardo Alberto Ruíz, D.N.I. N° 
13.578.821, el que como Anexo forma parte del presen
te instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la partida 
correspondiente al C.A. 0511 3 0 0 1 0 1 0 0 -C .0 .413400
-  del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Ejercicio vigente.
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Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el seflor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Turismo y Cultura y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 5 de Abril de 2011

DECRETO N° 1509

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 226-2.788/11

VISTO el Convenio de Financiamiento firmado en
tre el Ministerio de Turismo de laNación y la Provincia 
de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho compromiso se realiza en el marco del 
Programa Nacional de Inversiones Turísticas, previsto 
en el Artículo 34 de la Ley Nacional N° 25.997, el cual 
fue aprobado por Resolución N° 157/10 dictada por el 
Ministerio de Turismo de la Nación, cuya copia fiel del 
original se adjunta al mismo;

Que el citado Ministerio aportará los fondos nece
sarios, juntamente con la Provincia de Salta, destinados 
a financiar el Proyecto “Puesta en valor del sitio de 
Santa Rosa de Tastil”;

Que el mencionado Convenio en su clausula cuarta 
establece que el monto transferido por el Ministerio 
deberá ser invertido durante el transcurso de (1) un año 
contado a partir de la efectiva transferencia;

Que la Provincia se compromete a llevar adelante la 
ejecución del citado Proyecto;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

A rtícu lo  I o - A pruébase  el C onven io  de 
Financiamiento, aprobado por Resolución N° 157/10 
del Ministerio de Turismo de la Nación, cuya copia fiel 
del original se adjunta al mismo, firmado entre el Minis
terio de Turismo de la Nación, representado por su 
titular, señor Carlos Enrique Meyer y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, representado por el suscripto, el que 
como Anexo forma parte de este instrumento.

Salta, 5 de Abril de 20 i 1

DECRETO N° 1511

Secretaría G eneral de la G obernación 

Expediente N° 138-37.943/11

V ISTO  el C onvenio  suscrito  entre la P ro v in -^ j 
cia de S alta  y el C onsejo  Federal de Inversiones 
(C .F .I.); y,

CONSIDERANDO:

Que el CFI, asiste financieramente a las pequeña* y 
medianas empresas a través de su Línea de Reactivación 
Productiva, la cual tiene una tasa de interés diferencial 
destinada a favorecer aquellos proyectos de inversión 
rentables y sustentables en el tiempo;

Que la Provincia atento a la existencia de herramien
tas locales de promoción y desarrollo, considera viaüe; 
disminuir aún más la citada tasa, a fin de mejorar la  
competitividad del crédito que se ofrece a las empresas 
que se radiquen en Parques Industriales;

Que corresponde dictar el instrumento legal p e ri-  
nente de aprobación;

Por ello, ^

El G obernador de la provincia de Salta /

DE CR E T A:

Artículo Io - Apruébase el Convenio celebrado en
tre la Provincia de Salta, representada por el suscripto 
y el Consejo Federal de Inversiones, representado por 
su Secretario General Ing. Juan José Ciácera, el q je  
como Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por b s  
señores Ministro de Desarrollo Económico y Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson
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ANEXO

Convenio

Provincia de Salta 
Consejo Federal de Inversiones

En la Ciudad de Salta, a los 23 días del mes de marzo 
de 2011, entre la Provincia de Salta, en adelante “ la Pro
vincia”, representada por el Sr. Gobernador, Dr. Juan 
Manuel Urtubey y el Consejo Federal de Inversiones, en 
adelante “el CFI”, representado por su Secretario Gene
ral, Ing. Juan José Ciacera, y teniendo en consideración:

Que dada la importancia de la pequeña y mediana 
empresa para el desarrollo de la economía provincial, el 
CFI asiste financieramente a dicho sector a través de su 
Línea de Reactivación Productiva.

Que es conveniente que dicho sector continúe dis
p o n ien d o  de in s tru m en to s  que  le perm itan  el 

'financiamiento de proyectos de inversión en condicio
nes de accesibilidad, acorde a las características de las 
economías regionales,

Que el CFI dispone de la Línea de Reactivación Pro
ductiva con una tasa de interés diferencial y competitiva, 
atendiendo a las necesidades de las empresas que presen
ten proyectos rentables y sustentables en el tiempo.

Que a su vez la Provincia, atento a la existencia de 
herramientas locales de promoción y desarrollo, conside
ra viable disminuir aún más la citada tasa, a fin de mejorar 
la competitividad del crédito que se ofrece a las empresas 
que se radiquen en los nuevos Parques Industriales,

Por lo expuesto, las partes acuerdan:

Artículo Io: La Provincia, a través del Ministerio de 
Desarrollo Económico, disminuirá en cuatro (4) puntos 
porcentuales la tasa de interés variable de los créditos 
de la Línea de Reactivación Productiva del CFI, con el 
fin de financiar proyectos destinados a facilitar la radi
cación de empresas en los Parques Industriales de Gral. 
Mosconi, Rosario de la Frontera y Pichana!.

Art. 2o: Esta bonificación de la tasa alcanzará a aque
llos proyectos que se presenten a partir de la firma del 
respectivo Convenio entre el Gobierno de la Provincia y el 
CFI, que reglamentará el mencionado subsidio déla  tasa.

Art. 3o: Para brindar financiamiento a las empresas 
de los mencionados sectores que presenten proyectos 
rentables, el CFI dispondrá de una suma total de hasta 
Pesos Diez millones ($ 10.000.000), que serán canali

zados a través de créditos que se otorgarán en la condi
ciones vigentes de la Línea de Reactivación Productiva.

Art. 4o: Con el fin de optimizar el uso de los recur
sos asignados, el CFI colaborará en la formulación de 
los proyectos y flexibilizará las condiciones crediticias 
con el ob je to  de fac ilita r  la d isp o n ib ilid ad  del 
financiamiento mientras dure el proceso de radicación 
de las plantas industriales en los respectivos Parques.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares 
de un mismo tenor y aun solo efecto, en el lugar y 
fechas indicados en el encabezamiento del presente 
Convenio.

Ing. Juan José Ciacera 
Secretario General 

Consejo Federal de Inversiones 
Dr. Juan Manuel Urtubey 

Gobernador

Salta, 5 de Abril de 2011

DECRETO N° 1513

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 226-41.260/11

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la “Fundación Señas del Alma”, solicita se declaren de 
In te rés P rov incia l las “ Iras . Jo rnadas del NOA 
Discapacidad, Comunidad Sorda y Derechos Humanos”, 
que tendrán lugar el 8 de abril 2011, en esta Ciudad, y;

CONSIDERANDO:

Que dichas Jomadas, contarán con la participación 
de los siguientes expositores: señora Verónica Spaventa, 
titular del INADI -  Salta; del asesor de la Dirección 
G eneral de Políticas Sociales para Personas con 
Discapacidad, doctor Lucas Amerisso; del asesor de la 
Asociación Sordos y la Fundación Señas de Alma, doc
tor Cristian Gerónimo y del Vicepresidente de la Aso
ciación Mundial de Interpretes de Lengua de Señas 
(WASLI), Prof. Juan Carlos Druetta.

Que dichas Jomadas son organizadas en forma con
junta con la asociación de Sordos de la Provincia de 
Salta, la Dirección General de Políticas Sociales para 
Personas con Discapacidad y el Colegio de Abogados 
de Salta, siendo destinadas tanto a las instituciones, 
ONG's, organismos públicos, asociaciones o entidades 
afines y público en general.
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Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de eventos

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A:

Artículo 1° - Decláranse de Interés Provincial las. 
“ Iras. Jomadas del NOA Oiscapacidad, Comunidad 
Sorda y Derechos Humanos”, que tendrá lugar el 8 de 
abril 2011, en ésta Ciudad.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 5 de Abril de 2011

DECRETO N° 1518

Ministerio de Salud Pública

Expte. n°. 16.280/10-cód¡go321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales el 
Ministerio de Salud Pública, solicita autorización para 
suscribir los Contratos de Locación de Servicios con los 
señores Mario Javier Pantaleón Barrios Villegas y  Rubén 
Ariel Perrota, y

CONSIDERANDO:

Que los nombrados desempeñan funciones como 
técnicos en el citado Ministerio, desde el Io de febrero y 
hasta el 31 de diciembre de 2011;

Que las prestaciones será abonadas con Fondos de 
A ran ce lam ien to  H o sp ita la rio  20% , 
(Extrapresupuestario), Ley n° 6662 y decretos regla
mentarios, cuyos montos fueron determinados en fun
ción de actividades equivalentes que cumple el personal 
del Ministerio de Salud Pública;

Que los organismos competentes tomaron la inter
vención previa que les corresponde;

Por ello, del conformidad con el artículo 20 de la 
Ley n° 6838 y Decreto n° 1575/08.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A:

Artículo 1° - Autorízase al Ministerio de Salud Pú
blica a suscribir el Contrato de Locación de Servicios 
con el señor Mario Javier Pantaleón Barrios Villegas,
D.N.I. n° 29.334.971, para desempeñarse como técnico 
administrativo en la Secretaría de Gestión Administra
tiva, dependiente del Ministerio de Salud Pública, des
de el Io de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2011, 
con una remuneración mensual de Pesos Un Mil Cua
trocientos Noventa y  Tres ($ 1.493,00).

Art. 2o - Autorizase al Ministerio de Salud Pública a 
suscribir el Contrato de Locación de Servicios con el 
señor Rubén Ariel Perrota, D.N.I. n° 25.884.699, para 
desempeñarse como técnico en el Programa Laborato
rio de Producción, dependiente del Ministerio de Salud 
Pública, desde el Io de febrero y hasta el 31 de diciembre 
de 2011, con una remuneración mensual de Pesos Un 
M il Cuatrocientos Noventa y Tres ($ 1.493,00).

Art. 3o - La erogación resultante será atendido con 
Fondos de Arancelamiento Hospitalario 20%, Ejercicio 
vigente.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Salta, 5 de Abril de 2011

DECRETO N° 1519

Ministerio de Educación <

Expediente N° 159-181.283-10

VISTO el pedido efectuado por la Secretaría Técnica 
de la Dirección General de Educación Primaria y Educa
ción Inicial, donde solicita la transferencia de dos cargos 
de Maestro de Jardín de Infantes del Nivel Inicial; y

CONSIDERANDO:

Que atento a las restricciones presupuestarias y 
financieras de la Provincia, no resultan viables las crea
ciones, considerándose conveniente y necesario la utili
zación de los cargos vacantes de otras unidades educa
tivas existentes en el sistema;

Que de acuerdo al Sistema de Recursos Humanos, 
existen cargos vacantes en las Unidades EducativasN°s.
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4.387 de la localidad Payogastilla -  Departamento San 
Carlos y 4721 “San Lorenzo Mártir” de la local idad San 
Lorenzo, Departamento Capital, para concretar las 
transferencias de acuerdo al pedido formulado por la 
Dirección de Nivel; y

Q ue lo precedente se encuadra en el D ecreto N° 
263/10  de T ransferencias de Partidas del P resu 
puesto  para  el E jerc icio  2 .010 aprobado por Ley 
N° 7.595;

Por ello:

El Gobernador de la Provincia

DE CR E T A:

Artículo P  - Transfiérase dos cargos de Maestro de 
Jardín de Infantes del Nivel Inicial, provenientes de las 
U nidades E ducativas N°s. 4 .387 de la localidad 
Payogastilla -  Departamento San Carlos y 4721 “San 
■Lorenzo Mártir” de la localidad San Lorenzo, Departa
mento Capital, a las Unidades Educativas N°s. 4107 
“ Dr. Arturo León Dávalos” -  Departamento San Carlos 
y  4027 “Dr. Benjamín Dávalos y Avilés” — Departa
mento Capital, dependientes de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial, y en mérito a 
los considerandos expuestos.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 5 de Abri 1 de 2011

DECRETO N° 1521

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la Ley N° 7072, el Decreto N° 815/11 y las 
Resoluciones de la Secretaria de la Función Pública N°s. 
13/11,20/11, y 21/11, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 815/11, el Poder Ejecuti
vo creó el “Ballet Folklórico de la Provincia de Salta: 
Gral. Martín Miguel de Güemes”, autorizó el llamado a 
Concurso Público para la cobertura de los cargos de 
Bailarines Titulares del citado Ballet y aprobó el regla
mento procedimental del mismo.

Que la Secretaría de la Función Pública, en su carác
ter de autoridad de aplicación, emitió los instrumentos 
legales previstos para cada etapa del procedimiento 
concursal, a saber: Resolución N° 13/11 convocando a 
inscripción; Resolución N° 20/11, designando el corres
pondiente jurado y Resolución N° 21/11, aceptando y 
rechazando las inscripciones formalizadas.

Que el jurado, mediante Acta de fecha 23 de marzo 
de 2011, evaluó el desempeño de los aspirantes durante 
las etapas previstas por el artículo 1° del Reglamento, 
elaborando el correspondiente orden de mérito para la 
cobertura de los cargos de Bailarines Titulares del “Ba
llet Folklórico de la Provincia de Salta”.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artícu
lo 7°, cuarto párrafo, del Reglamento, se procedió a 
realizar el pertinente examen psicofisico a los aspiran
tes pre-seleccionados.

Que, por tanto, habiendo concluido en tiempo y 
forma todas las etapas previstas para el procedimiento 
concursal, corresponde dictar el instrumento legal de 
aprobación del mismo, de conformidad con lo dispues
to por el artículo 18 del Reglamento, sin perjuicio del 
instrumento legal que posteriormente deba emitirse dis
poniendo la incorporación de los aspirantes selecciona
dos como Bailarines Titulares del Ballet Folklórico de 
la Provincia de Salta, en las condiciones previstas por 
su artículo 6o.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R E T A:

Artículo P  - Apruébase el resultado del “Concurso 
Público para la cobertura de los cargos de Bailarines 
Titulares del Ballet Folklórico de la Provincia de Salta”, 
convocado por Decreto N° 8 15/11.

Art. 2o - Dispónese la emisión de los correspon
dientes instrumentos legales de incorporación, como 
Bailarines Titulares del “Ballet Folklórico de la Provin
cia de Salta: Gral. Martín Miguel de Güemes” en las 
condiciones establecidas por el artículo 6o del Regla
mento, a los aspirantes seleccionados que hayan supe
rado con éxito todas las etapas previstas por el artículo 
7o del mismo.

Art. 3 ° - Encomiéndase a la Secretaria de la Función 
Pública la emisión de los instrumentos complementa
rios y disposiciones pertinentes, tendientes a concluir
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las gestiones co rrespond ien tes al proced im ien to  
concursal convocado por Decreto N° 815/11.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 5 de Abril de 2011

DECRETO N° 1522

M inisterio  de Turism o y C u ltu ra

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de 
Area Comercialización del Museo de la Vid y el Vino 
dependiente de la D irección General de Patrimonio 
Cultural en jurisdicción de la Secretaría de Cultura; y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Laura Virginia Alcorta reúne las condi
ciones requeridas para el desempeño de las funciones 
inherentes al cargo mencionado;

Que por Decreto N° 165/11 se crea el museo men
cionado precedentemente, contemplándose en su plan
ta de cargos el cargo de Jefe de Area Comercialización;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior -  Fuera de Escalafón;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DE C R E T A:

Articuló Io - Desígnase a la Sra. Laura Virginia 
Alcorta -  DNI N° 26.897.192 en el cargo de Jefe de 
Area Comercialización del Museo de la Vid y el Vino, a 
partir de la toma de posesión de sus funciones, con una 
remuneración equivalente a cargo político nivel 1.

Art. 2° - Concédese licencia sin goce de haberes a la 
Sra. Laura Virginia Alcorta en su cargo de planta perma
nente del Ministerio de Turismo y Cultura, a  partir de 
la fecha de toma de posesión del cargo de mayor jerar
quía y mientras se mantenga el desempeño de dichas 
funciones.

Art. 3o - El presente decreto Será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 5 de Abril de 2011

DECRETO N° 1529

Secretaría  G eneral de la G obernación

Expediente N° 155-41.496/11

VISTO las presentes actuaciones, mediante la cua- 
les.la Asociación salteña de Handball, solicita se declare 
de Interés Provincial ál Curso de Capacitación denomi
nado “El Handball de la Escuela al Club”, que se realiza- i 
rá en nuestra ciudad, los días 29 y 30 de abril y  01 de 
Mayo de 2011; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Deportes y Recreación por 
Disposición InternaN° 43/11 auspicíala realización de- 
dicho Curso de Capacitación;

Que eventos de estas características incentivan y  
promueven al deporte en su generalidad y será dictado^ 
por los Profesores Eduardo Gallardo y Guillermo Ca
zón entrenadores de Handball de la Selección Adulta 
Argentina;

Que el mencionado Curso será una excelente opor
tunidad para los dirigentes deportivos de todo el país,, 
quienes podrán participar del evento de capacitación de: 
Handball más importante del año, con la participación 
de destacados expositores con un variado temario y 
otras actividades deportivas, el que constituye un fac-( 
tor de prestigio para el país en general y para nuestra 
provincia en particular;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos;

Por ello,

E l G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A:

Artículo 10 - Declárase de Interés Provincial al Cur
so de Capacitación denominado “El Handball de la Es
cuela al Club”, que se realizará en nuestra ciudad, los 
días 29 y 30 de abril y 01 de mayo de 2011.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará erogación alguna al Estado ProvinciaL
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in iste rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 1500 -  05/04/2011 -  Expte. 
N° 44-188.096/09

Artículo Io - Dispónese la destitución por cesantía 
del Agente Nelson Pedro Díaz, D N I31.599.945 Legajo 
Personal N° 17.449 de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 292° inc. b) y 323° inciso a) de la Regla
mentación de la Ley Orgánica Policial, en concordancia 
con el artículo 10 de la Resolución N° 818/82 de la Jefa
tura de Policía, atento los fundamentos esgrimidos en 
los considerandos precedentes.

URTUBEY -  Kosiner — Samson

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 1502 -  05/04/2011 -  Expe
diente N° 44-35.617/10

Artículo Io - Rechazase el Recurso de Revocatoria 
interpuesto por el Agente ® de la Policía de la Provincia 
de Salta, N orberto A ntonio A rgañaraz, D .N .I. N° 
31.040.961, Legajo Personal N° 16.438, en contra el 
Decreto N° 4.029/10, en mérito a los fundamentos ver
tidos en los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 1505 -  05/04/2011 -  Expte. 
N° 44-19.034/11

Artículo Io - Desígnase con carácter de Personal 
Temporario, para desempeñarse en el Departamento 
Medicina y Química Legal de Policía de la Provincia, a 
la Bioquímica Gabriela Liliana D 'Ascenzo, D.N.I. N°

21.928.917, a partir de la fecha de toma de servicio y 
por el término de cinco (5) meses, con una remunera
ción mensual equivalente a Agrupamiento Profesional -  
Sub Grupo 2 -  Función Jerárquica I, más suplementos 
y bonificaciones que por ley correspondan.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto se imputará en Curso de Acción respecti
vo de Policía de Salta -  Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1508 -  
05/04/2011 -  Expte. N° 12.148/10 -  código 170

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Gregoria Sánchez, D.N.I. n° 
24.700.850, matricula profesional n° 0708, para desem
peñarse como enfermera en el Hospital “San Vicente de 
Paúl” de San Ramón de la Nueva Orán, en el cargo 165, 
Decreto n° 1034/96, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2011, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
enfermería, subgrupo: 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios, en cargo 
vacante por renuncia de la señora Concepción Valdivieso 
Torrez (Decreto n° 3744/09).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310060100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 1510 -  
05/04/2011 -  Expte. n° 1.238/10-c ó d ig o  191

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Mirta del Valle Yapura, D.N.I. 
n° 24.361.383, matricula profesional n° 5096, para des
empeñarse como profesional asistente en el Hospital 
“Dr. Joaquín Corbalán” de Rosario de Lerma, a partir 
de la fecha de toma de posesión y hasta el 23 de no
viembre de 201 1, sin perjuicio de la caducidad automá
tica de esta designación en el supuesto reintegro antici
pado a su cargo del titular del mismo, en el orden 16, 
Decreto n° 1034/96, con una remuneración mensual 
equivalente al agrupamiento: profesional, subgrupo 2, 
con un régimen horario de treinta (30) horas semanales,



PAG N° 2308 SALTA, 14 D E ABRIL DE 2011 BOLETIN OFICIAL N ° ¡8.569

en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos 
reglamentarios, en reemplazo del doctor Ornar Alejandro 
Soches López, matrícula profesional n° 5096, con licen
cia en carácter extraordinario sin goce de haberes por 
cargo electivo (resolución ministerial n° 0020/08).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310080200, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1512 -  
05/04/2011 -  Expte. N° 12.331/10 -  código 170

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Rosana Cristina Luza, D.N.I. n° 
22.150.335, matrícula profesional n° 440, para desem
peñarse como técnica universitaria en laboratorio en el 
Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón de la 
Nueva Orán, en el cargo 129, Decreto n° 1034/96, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de 
diciembre de 2011, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento: técnico, subgrupo: 3, con régi
men horario de treinta (30) horas semanales, en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios, en cargo vacante por fallecimiento del señor 
Rolando Miguel Parada.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310060100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

Art. 3o - Déjase establecido que al momento de ha
cerse efectiva la tom a de posesión de la designación 
dispuesta en el artículo Io del presente, la Gerencia Ge
neral del Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón 
de la Nueva Orán, deberá dejar sin efecto el Contrato de 
Locación de Servicios, suscripto con la señora Rosana 
Cristina Luza, D.N.I. n° 22.150.335, matrícula profe
sional n°440.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 1514 -  
05/04/2011 -  Expte. n° 31.455/10 -  código 89

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Graciela Amanda Espinosa,

D.N.I. n° 16.659.190, matrícula profesional n° 0190, 
para desempeñarse como auxiliar de enfermería en el 
Hospital Público de Gestión Descentralizada “San Ber
nardo”, en el cargo 569, Decreto n° 3602/99, ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermera, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de 
diciembre de 2011, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento: enfermería, subgrupo 1, con 
un régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decre
tos reglamentarios, en cargo vacante por renuncia de la 
señora Sonia Graciela Talevi (Decreto n° 5142/10).

Curso de Acción: 081310050100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

S ecretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 1515 -  05/04/2011 -  Expediente N" 31-4.406/11

Artículo Io - Dáse por autorizado el traslado de la 
aeronave sanitaria Learjet 45 -  Matrícula LV-BXD, de 
propiedad del Estado Provincial, con destino a la ciu
dad de Sucre-República de Bolivia, que se realizó el día 
16 de enero de 2011, vuelo comandado por la tripula
ción conformada, en cada caso, por los pilotos: Carlos 
Marton, D.N.I. N° 17.284.036, Martín Toledo, D.N.I. 
N° 23.117.282 y el mecánico José Luis Castro, D.N.I. 
N° 24.070.702, debiendo liquidarse viáticos, gastos para 
el traslado del avión, movilidad y eventuales, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas. ■

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto, deberá 
imputarse a la partida respectiva de Jurisdicción 1 — 
Unidad de Organización 16 — Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  Decreto N° 1516 — 
05/04/2011 -  Expte. n°410/10-código 198

Artículo Io - Designase en carácter de personal 
temporario a la señorita M aría Ester Tolaba, D.N.I. n0- 
30.021.958, para desempeñarse como mucama en el 
Hospital de Nazareno, cargo 26, Decreto n° 1034/96, 
ubicación escalafonaria: mantenimiento, denominación: 
mucama, a partir de la fecha de toma de posesión y
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hasta el 31 de diciembre de 2011, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento: mantenimiento, 
subgrupo I, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus decretos reglamentarios, en cargo vacante por 
renuncia de la seflora Ceferina Luna de Tolaba según 
Decreto n° 762/11.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310081600, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
-  Decreto N° 1517 -  05/04/2011 -  Expedientes N° 
119-3.020/11

Artículo Io - D esígnase al Dr. José Eduardo Sas
tre, DNI N° 17.582.040, como personal de planta 
tem poraria de la Secretaría de Política Ambiental del 
M inisterio de Am biente y D esarrollo Sustentable, a 
partir del 11 de E nero de 2011 y por el término de 
cinco meses, con una rem uneración equivalente al 
A grupam iento Profesional -  Sub Grupo 2 -  Función 
Jerárquica IV.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable -  Ejercicio 2011.

URTUBEY -  López Sastre  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1520 -  
05/04/2011-E x p te . n° 14.753/10-código321

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Claudia Elisabet Ucci, D.N.I. 
n° 21.665.918, matrícula profesional n° 1019, para des
empeñarse como odontólogaen la Coordinación Gene
ral Red Operativa Norte-Oeste, en el cargo 559, Decre
to n° 1742/02, ubicación escalafonaria: profesional, de
nominación: odontólogo, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2011, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: pro
fesional, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por

Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios, en cargo 
vacante por traslado de la doctora Rocío Gimena Yañez 
(Decreto n° 624/11).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

Art. 3o - Con la vigencia consignada en el Artículo 10 
del presente, la Coordinación General Red Operativa 
Norte-Oeste, deberá dejar sin efecto el Contrato de Lo
cación de Servicios, suscripto con la doctora Claudia 
Elisabet Ucci, D.N.I. n° 21.665.918, matrícula profe
sional n° 1019.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 1523 -  05/04/2011 -  Expediente N° 324-33.970/11

Artículo 1° - Prorróganse las designaciones de los 
señores Marcelo Aldo Gutiérrez -  DNI N° 24.138.212, 
a partir del día 03 de abril de 2011, Jorge Sebastián 
Arias -  DNI N° 31.071.021 a partir del día 27 de marzo 
de 2011 y Sergio Rubén S an tillán -D N IN 0 13.771.398 
a partir del día 03 de abril de 2011, en carácter de perso
nal temporario de la Secretaría General de la Goberna
ción, por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 1524 
-05/04/2011

Artículo Io - Desígnase a la Srta. M aría Cecilia 
Heredia -  DNI N° 30.222.265 en carácter de personal 
temporario del Ministerio de Turismo y Cultura, a  par
tir de la fecha del presente y por el término de 5 (cinco) 
meses, con una remuneración equivalente al Agrupa
miento Técnico -  Subgrupo 2 -  FJ III.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Turis
mo y Cultura.

URTUBEY -  Posadas -  Samson
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Ministerio de Justicia — Decreto N° 1525 — 05/04/ 
2011 -  Expte. N° 50-19.367/10

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Guillermo Eloy 
Calisaya, en virtud a los fundamentos expresados en 
los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  D iez- Samson

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 1526 
-05/04/2011

Artículo 1° - Designase a la señora M arina Tondini 
de Jiménez -  D.N.I. N° 10.166.444, en cargo político 
Nivel 2 del Instituto de Música y Danza, a partir de la 
fecha del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente al Instituto de M úsica y 
Danza.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 1527 -  05/04/ 
2011 -  Expte. N° 50-15.318/10

A rtículo P  - D eniégase el beneficio de conm uta
c ión  de p ena  so lic itad o  por el in te rn o  penado  
R odolfo G erardo Abán Cabrera, en virtud a los fun
dam entos expresados en los considerandos del pre
sente instrum ento.

URTUBEY -  D iez- Samson

Ministerio de Turismo y Cultura -  Decreto N° 1528 
-05/04/2011

Artículo 1° - Desígnase a la Srta. Fernanda Melisa 
C abana-D .N .I. N° 36.337.837 como Bailarina del Ba
llet Folklórico de la Provincia de Salta dependiente del 
Instituto de M úsica y Danza en la modalidad prevista 
en el inciso a) del Anexo I del Decreto N° 815/11, a 
partir del día Io de abril de 2011.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal corres
pondiente al Instituto de Música y Danza.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 21 de Marzo de 2011

RESOLUCIÓN N° 182

Secretaría de Política Ambiental

Expediente N° 119-22.500/2011

VISTO, la presentación de la Declaración Jurada de 
Aptitud Ambiental realizada por el Cuerpo de Investi
gaciones Fiscales perteneciente al Ministerio Público 
de la Provincia de Salta, y,

CONSIDERANDO:

Que, el M inisterio Público de Salta -  Procurado» 
General de la Provincia, presenta de fs. 2 a 178, una 
Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del Laborato
rio Regional del Cuerpo de Investigaciones F iscal;; 
(CIF), a los fines de obtener el Certificado de Aptitud 
Ambiental;

Que dicho proyecto tiende a la instalación de u* 
Laboratorio Regional para el Cuerpo de Investigaciones 
Fiscales en la Provincia de Salta;

Que a Fs. 180, los profesionales firmantes de la 
Declaración Jurada, contestan observaciones realizadas 
por el Jefe del Programa Impacto Ambiental, conforms 
surge de la lectura del informe del mismo, de fs. 181;

Que a  fs. 181, obra informe de que todos los profe
sionales que realizaron la correspondiente Declaración 
Jurada, se encuentran habilitados en el Registro de Con
sultores Públicos, de esta Secretaría de Política Am
biental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Provincia de Salta y que de acuerdo a  la 
evaluación realizada por el Programa Impacto Ambien
tal, la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental cumplí 
con lo requerido por el Artículo 45 de la Ley 7070/00;

Que analizada la normativa legal vigente resulta 
Autoridad Competente en la presentación efectuada, 
conforme lo establecido por Ley 7483 de Ministerio:, 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable db 
la Provincia de Salta, para analizar la situación ambien
tal en cuanto a la actividad del proyecto presentadc; 
como así también Autoridad de Aplicación bajo pena dfe 
nulidad, conforme el artículo 90 del Decreto 3097/C0, 
reglamentario del articulo 49 de la Ley 7070/00;

Que con respecto a si debía presentarse un Estudia 
de Impacto Ambiental o una Declaración Jurada o una
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Guía de Aviso de Proyecto, el artículo 64 del Decreto 
3097/00, establece que las actividades que se encuen
tran enumeradas en el Anexo I requieren de Estudio de 
Impacto Ambiental. De la evaluación de las presentes 
actuaciones, surge que el proyecto no se encuentra enu
merado dentro de las actividades del Anexo I del Decre
to 3097/00;

Que no encontrándose incluido en el citado Anexo 
conforme lo expresado en el párrafo anterior, el artí
culo 66 del mismo decreto, establece que en dicho 
caso se debe presentar una Guía de Aviso de Proyec
to, siendo la A utoridad de Aplicación quien determ i
nará la necesidad de presentar un Estudio de Impacto 
Ambiental y Social o una D eclaración Jurada de A p
titud Ambiental;

Que la Guía de Aviso de Proyecto, cumplimenta los 
requisitos establecidos por el artículo 45 de la Ley 7070/ 
00, y articulaos 85 y 86 del Decreto 3097/00, para una 
Declaración Jurada de Aptitud Ambiental;

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus- 
tentable de la Provincia de Salta a través déla  Secretaría 
de Política Ambiental, Autoridad Competente confor
me el artículo 45, último párrafo, no requirió la presen
tación de un Estudio de Impacto Ambiental, ya que a su 
criterio la complejidad y los alcances de la iniciativa así
lo aconsejaron, teniendo por suficiente la presentación 
de un Declaración Jurada de Aptitud Ambiental;

Que ha sido evaluada la misma por el Programa 
Impacto Ambiental y considerando que cumple con 
todos los requerimientos del artículo citado ut supra, se 
aconseja la emisión de la certificación que estime;

Que obra dictamen de asesoría legal, no encontran
do objeciones que formular;

Que resulta necesario el dictado del instrumento 
legal correspondiente, conforme artículo 46 de la Ley 
7070/00 y su Decreto Reglamentario N° 3097/00;

Por ello;

El Secretario  de Política A m biental

RE S U E LV E :

Artículo 1°.- Extender a favor del Ministerio Públi
co de Salta -  Procuración General de la Provincia, el 
Certificado de Aptitud Ambiental correspondiente al 
proyecto de “Laboratorio Regional del Cuerpo de In
vestigaciones Fiscales (CIF)”, de acuerdo a lo estipula
do en el artículo 46 de la Ley N° 7070.

Artículo 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Ofi
cial y  archivar.

Dr. S ebastián  E. Varela 
Secretario de Política Ambiental 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Salta, 5 de Abril de 2011 

R ESO LU CIO N  CONJUNTA 

M inisterio de G obierno N° 303 

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas N° 170 

Secretaría G eneral de la G obernación N° 102

Expediente N° 324-14.325/11

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Unidad de Proyectos de Sistemas y Comunicacio
nes, solicita se efectúe el llamado a licitación para el 
“Servicio de Conectividad de Organismos Públicos y 
Red de Monitoreo”; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado servicio se lleva a cabo en el marco del 
“Proyecto de Conectividad 2010-2011 y Salta Segura 
2010-2011”, destinado a brindar conectividad y video 
vigilancia, con alcance provincial;

Que para la Red de Monitoreo se prevé dotar al 
sistema de las siguientes características (en cantidades 
aproximadas): 500 cámaras tipo “domo”; otras 500 tipo 
“out door”, fijas; 1 centro de monitoreo centralizado 
con Video Wall y plataforma inteligente; 8 centros de 
monitoreo distribuidos en distintos puntos del territo
rio provincial, sistema que tendrá aptitud para el reco
nocimiento de patentes y de rostros, posibilidad de 
distribución de video “en vivo” a canales de televisión y 
páginas web, así como una administración de las seña
les desde distintas plataformas, carcelaria, de puestos 
fronterizos, estadios deportivos y seguridad en la vía 
pública;

Que también se prevé la instalación de un sistema 
de Conectividad de Organismos Públicos, abarcando 
aproxim adam ente 1500 conexiones a organism os 
(internet, intranet y servicios de voz), 100 “hot stop” 
wi-fi en plazas de distintas ciudades de nuestra Provin
cia, con acceso gratuito a Internet, posibilidad de admi
nistrar y asignar diferentes perfiles de conexión y acce
so a páginas web de cualquier punto conectado centro 
de la red y 1000 PCs adicionales para los sitios que lo 
requieran;
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Qué conforme a la descripción presentada por la 
Unidad de Proyectos de Sistemas y Comunicaciones, 
cada oferente propondrá la tecnología de la solución, las 
mismas deberán cumplir con regulaciones vigentes, el 
nivel de prestaciones y de servicios solicitados en ios 
pliegos (fs. 12 último párrafo);

Que en virtud d é lo  previsto por el Art. 16 de la Ley 
N° 6838, de Contrataciones de la Provincia, la Unidad 
de Proyectos de Sistemas y Comunicaciones, propone 
formalizar la selección mediante el procedimiento de 
Licitación Pública, que se encuentra previsto por el Art. 
9o de la Ley N° 6838.

Que el Servicio Administrativo Financiero de la Go
bernación, formalizó la correspondiente Imputación Pre
supuestaria Preventiva, que se encuentra agregada a fs.
2, habiéndose dado intervención a la Oficina Provincial 
de Presupuesto (fs, 6/7), y contándose en autos con la 
autorización correspondiente otorgada por la Secretaria 
de Finanzas (fs. 8);

Que, a requerimiento formulado por la Coordina
ción de Compras del Poder Ejecutivo, la Unidad de 
Proyectos de Sistemas y Comunicaciones, agregó a fs.
11 la síntesis descriptiva del proyecto, informando a fs. 
10 que los pliegos para la licitación se están ya confec
cionando, por lo que procedería autorizar el llamado, 
encomendando a la citada Coordinación confeccionar 
los pliegos en consulta con la Unidad de Proyectos de 
Sistemas y Comunicaciones, pues se encuentra ya in
corporada en estos obrados, la documentación que exi
gen los dos primeros ítems del punto 2.1. de la Dispo
sición N° 1/08 de la Coordinación de Compras, como 
condición necesaria para el dictado de la resolución que 
autorice el llamado a  licitación;

Que conforme lo expuesto, se estima pertinente el 
dictado del instrumento legal que disponga el llamado a 
licitación en cuestión, suscripta en conjunto con los 
señores ministros que integran la Coordinación de Ga
binete de Ministros, en virtud de que el sistema y la red 
que se licitarán incidirá en la conectividad de numerosos 
organismos de la Administración, especialmente en 
materia de comunicaciones y seguridad;

Por ello, con encuadre en el Artículo 9o de la Ley N° 
6838 y los Artículos 9o y 102° del Decreto N° 1448/96,

El M inistro  de G obierno, el M inistro  
de Finanzas y O bras Públicas y el Secretario 

G eneral de la G obernación

R E S U E L V E N :

Artículo 1° - Llamar a Licitación Pública, para el 
“Servicio de Conectividad de Organismos Públicos y 
Red de Monitoreo”, por el monto aproximado de Pese s 
Dos Millones ($ 2.000.000.-).

Art. 2o - Establecer que la Coordinación de Com
pras, deberá publicar la convocatoria, confeccionar si 
pliego de condiciones y tendrá a su cargo la ejecución ce: 
la etapa precontractual y contractual, debiendo a tales 
efectos, actuar en consulta con la Unidad de Proyectos 

de Sistemas y Comunicaciones.

Art. 3o - El gasto que demande el cum plim ienio 
de lo dispuesto precedentem ente deberá im putarse 
al Curso de Acción Red Privada de Transm isión Voz 
y Datos, solamente la suma de $ 2.000.000 de !a 
partida total. E jercicio 2011, de la Jurisdicción que 
corresponda.

Art. 4o - Comunicar, insertar en el Libro de Resolu
ciones y archivar.

Dr. Pab lo  F rancisco  Ju a n  K osiner 
Ministro de Gobierno, Seguridad y DDHH 

Cr. C arlos R oberto  Parod i 
Ministro de Fin. y O. Públicas 

Dr. E rn es to  R. Samson 
Secretario General de la Gobernación

Los Anexos que forman parte de los Decretos N m 
1498, 1499, 1501, 1503, 1507 y  1509, se encuen
tran para su consulta en oficinas de esta Reparti
ción.

LICITACIONES PUBLICAS

O .P.N 0 100021109 F .v/cN ° 0002-01 ló¿

G obierno de la Provincia de Salta

C oordinación de C om pras del Poder E jecutivo

Licitación Pública N° 67/11

Objeto: Adquisición de Diversos Elementos (Ta
blones, Bancas y Elementos de Cocina).

Organismo Originante: M inisterio  de Desarrolle 
H um ano.

Expedientes: 0040234-30.551/2011-0.

Destino: Diversos Comedores Infantiles.

Fecha de Apertura: 27/04/2011 -  Horas: 11:30
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Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien 00/100), 
depositados en cuenta de Banco M acro N° 3-100- 
0940137774/4 del Ministerio de Desarrollo Humano.

Consulta y Adquisición dé los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar -  Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
nico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta B aja-S ecretaría  General de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo Marín 
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
imp. $ 50,00 c) 14/04/2011

O.P. N° 100021108 F. v/cN ° 0002-01163

G obierno de la Provincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 69/11

Objeto: “Contratación de Servicio de Transporte” 
con destino a Juegos D eportivos de la Juventud 
Trasandina -  Argentina 2011.

Organismo Originante: M inisterio  de D esarrollo 
H um ano.

Expedientes: 0040155-47.723/2010-5.

Destino: Secretaría de Deportes y Recreación.

Fecha de Apertura: 26/04/2011 -  Horas: 10:30

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0940137774/4 del Ministerio de Desarrollo Humano.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar -  Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago- 
ra l Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3° Block -  
Planta B aja-Secretaría  General de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

Dr. Facundo Marín
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 14/04/2011

O.P. N° 100021107 F. v/c N° 0002-01162

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 71/11

Objeto: Contratación del Servicio de Alimentación.

Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo 
Humano.

Expedientes:0040155-47.723/2010-3.

Destino: XIII Juegos Deportivos de la Juventud 
Trasandina -  Argentina 2011.

Fecha de Apertura: 26/04/2011 — Horas: 11:30

Precio del Pliego: $ 290,00 (Pesos Doscientos N o
venta 00/100).

Monto Oficial: $ 297.000,00 (Pesos Doscientos 
Noventa y  Siete Mil con 00/100).

Consulta y  Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar — Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: 
C oordinación de Com pras del Poder E jecutivo -  
Centro Cívico Grand B o u rg -A v . de los Incas s/N° -
3o B lock -  P lanta Baja -  Secretaría G eneral de la 
Gobernación.

Consultas: Tcl/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo Marín
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo
Imp. $50 ,00  e) 14/04/2011

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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O .P.N° 100021104 . F. v/cN ° 0002-01161

G obierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 70/11

Objeto: Adquisición de Elementos Deportivos.

Organismo Originante: M inisterio de D esarrollo 
H um ano.

Expedientes: 0040155-47.723/2010-9.

Destino: XIII Juegos Deportivos de la Juventud 
T rasandina-A rgentina 2011.

Fecha de Apertura: 26/04/2011 -  Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100).

Monto Oficial: $ 143.086,00 (Pesos Ciento Cua
renta y Tres Mil Ochenta y Seis con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar- Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la G obernación-ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja -  Secretaría General de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo M arín  
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $50 ,00  e) 14/04/2011

O .P.N 0 100021053 F.N° 0001-31743

INET

En el Marco del plan “M ejora Continua de la Cali
dad de la Educación Técnico Profesional” Instituto 
Nacional de Educación Tecnológica se anuncia el llama
do a Licitación Pública Nacional N° 06/11

Objeto: “Adquisición de Tractores”

Licitación Pública N° 06/11

Precio Tope Oficial: $ 672.960

Garantía de oferta exigida: 1% dei precio oficial.'

Fecha de apertura: 03/05/11 a hs. 9:30

Presentación de ofertas: Hasta el día 03 de Mayo de 
2011 a hs. 9:00 por Mesa de Entradas de la U.C.E.P.E., 
sita en calle Del Milagro N° 398. Salta.

Plazo de entrega: 30 días desde la fecha de adjudica
ción.

Valor del pliego: $ 700 (Pesos selecientos)

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Del Milagro N° 398 — Io P iso-  
hasta el día 02 de Mayo de 2011 a  hs. 14:00.

D ra. M aría  E ugenia  R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 100,00 e) 13 y 14/04/2011

CONTRATACION DIRECTA
O.P. N° 100021099 F. v/c N° 0002-1159

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

O bjeto: Adquisición de electrodom ésticos.

O rganism o: Co.S.A .ySa.

Expediente N° 286/2011

Destino: Co.S.A.ySa.

Recepción de Ofertas: 27/04/2011 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 27/04/2011 Horas: 12:00

Precio del Pliego: Sin Cargo

Presupuesto Estimado: $ 23.000.00 (Pesos veinti
trés Mil con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: Gerencia de Contratacio
nes, C om pras y A b astec im ien to  m ail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Consulta de Pliego: Gerencia de Contrataciones, 
C o m p ras y A b astec im ien to  m ail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 14/C4/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100021098 F.N° 0001-31803

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Concurso de Precios N° 31/2.011

Para la adquisición de “Reparación con Provisión 
de Repuestos de Equipo Compresor -  Legajo Interno 
N° 9 *Co*”

Presupuesto Oficial: $ 18.000,00 (Pesos: Diecio
cho Mil).

Exptes.: N° 0110033-11.186/2011-0.-

Apertura: 02 de Mayo de 2.011 a Horas 09,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
Lineas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 29-04-
2.011, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio Eduardo Fernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN Raquel I. Maizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $50 ,00  e) 14/04/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 600000627 F. N° 00060628

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta; 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Carlos Rodolfo García, en Expte. N° 19.395; ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de di
seminado de plata, cobre y oro, Mina: Nélida Beatriz 3, 
en el departamento: Los Andes, Lugar: Incachule, las 
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar-94

Area 378206.56 
Perimeter 9467.84

3448306.40 7315428.76
3452022.32 7315428.76
3452022.32 7314410.76
3448306.40 7314410.76

P.M.D.: X= 7.315.132.60 -  Y= 3.449.977.13.

Cerrando la superficie registrada 378 has. 2806 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 08 y 14 y 25/04/2011

O.P. N° 100020966 F.N° 0001-31637

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo -  Juez 
(Interino) de M inas y en lo Comercial de R egistro de 
la Provincia de Salta, hace saber a los fines de los 
Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de M inería (Texto 
ordenado en decreto 456/97) que: Daniel Jorge Renaud 
y Patricia M ónica lera, en Expte. N° 20.009; ha ma
nifestado el descubrim iento de un yacim iento de di
seminado de polim etalico, Mina: Patricia III, en el 
departamento: M olinos, Lugar: M olinos, las coorde
nadas del punto de m anifestación de descubrimiento 
(P.M .D.) y de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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C oordenadas G auss K ruger 
Sistem a Posgar-94

3443755.19
3446940.90
3446940.90
3443755.19

7205901.83
7205901.83
7201202.24
7201202.24

P.M.D.: X= 7.205.140.00 -  Y= 3.444.860.00.

Cerrando la superficie registrada 1.497 has. 1530 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100020796

e) 08 y 14 y 25/04/2011

F.N ° 0001-31421

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 7141/01, 
que Cosme Daniel Soriano, ha solicitado la concesión 
de la cantera de áridos, denominada: Doña Anselma, 
que tramita mediante Expte. N° 20.210, ubicada en el 
Departamento: Rosario de Lerm a-Lugar: Río Corralito, 
Descripta de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ru g er -  Sistem a Posgar-94 
y Cam po Inchauspe/69:

3534489.89 7238885.59
3535366.15 7238923.06
3536457.96 7238777.87
3537008.84 7238573.39
3536985.98 7238531.85
3535890.97 7238749.77
3535234.94 7238749.77
3534480.52 7238768.51

Superficie registrada 32 has. 2005 m2. Los terrenos
afectados son de Propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100020779

e) 01 y 07 y 14/04/2011

F.N ° 0001-31386

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52,53 y 66 del Código de

Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: M ine
ra Santa Rita S.R.L., en Expte. N° 19.697; ha manifestad» 
el descubrimiento de un yacimiento de cobre disemina
do, Mina: Fuego Santo, en el departamento: Rosario de 
Lerma, Lugar: El Palomar, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistema Posgar-94

Area 69000000.00
Perimeter 53000.00

3513985.84 7345988.67
3516985.84 7345988.67
3516985.84 7344988.67
3518985.84 7344988.67
3518985.84 7339988.67
3520485.84 7339988.67
3520485.84 7337988.67
3517985.84 7337988.67
3517985.84 7336988.67
3515985.84 7336988.67
3515985.84 7335988.67
3514985.84 7335988.67
3514985.84 7334988.67
3512985.84 7334988.67
3512985.84 7330988.67
3509985.84 7330988.67
3509985.84 7335988.67
3513985.84 7335988.67
3513985.84 7338988.67
3512985.84 7338988.67
3512985.84 7343988.67
3513985.84 7343988.67

P.M.D.: X= 7.344.661.00 -  Y= 3516.293.00

Cerrando la superficie registrada 6900 has. 0000 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fisca... 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SENTENCIAS

O.P. N° 100021094

e) 31/03 y 06 y 14/04/2011

R.s/cN°2862

C ám ara en lo C rim inal del D istrito 
Judicial del N orte

Condenó a Rubén Angel Sagardia, argentino, d.n... 
n° 31.240.888, P.P. n° 42.434 secc. R.H. argentinc, 
nacido en Pichanal el día 19-10-1984, hijo de Juan
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Carlos Sagardia y Catalina Reyes, a la pena de Tres 
A ños y Seis M eses de Prisión Efectiva y Costas, por 
resultar autor penalm ente responsable del delito de 
Robo Calificado por el uso de Arma, en los térm inos 
del artículo 166 último párrafo, 29 inc. 3o, 40 y 41 del 
C.P. con el voto en disidencia del doctor Antonio 
Ornar Silisque quien se pronuncia por el delito de 
Robo Calificado por el uso de arma de fuego (art. 166 
inc. 2 prim er supuesto, 2do párrafo del C .R). Cum 
ple su condena el día 22 de marzo del año dos mil 
trece (201 3 )ah o ras  12:00. Se rem ite la presente para 
su tom a de razón.

Dra. Analia Graciela Briones, Secretaria.

Sin Cargo e) 14/04/2011

O.P. N° 100021093 R. s/cN °2861

Cámara en lo Criminal del Distrito 
Judicial del Norte

Condenó a Daniel Ramón Carrasco, argentino, sol
tero, pintor (de casas), nacido el 31-10-64 en Ezeiza 
(Prov. De B uenos A ires), h ijo  de D aniel Ram ón 
Carrasco y de María Angélica Larreta, domiciliado en 
B“ Lapalaila Rodeo de la Cruz, M anzana D N° 19, 
Provincia de M endoza, a la  pena de Nueve A ños de 
P r is ió n  E fe c tiv a  y C o stas , p o r  r e s u lta r  a u to r  
penalmente responsable de los delitos de Robo Califi
cado por el uso de arma de fuego apta para el disparo 
y Portación ilegítima de arma de guerra en concurso 
ideal, en los términos de los artículos 166 inc. 2o, Io 
supuesto, 2o párrafo, 189 bis inc. 2o 4to. Párrafo, art. 
54, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P., Declarándolo 
Reincidente (Art. 50 del C.P.) El condenado cumplirá 
su condena el 14 de Julio de 2018. Se remite la presen
te para su tom a de razón.

Dra. Analia Graciela Briones, Secretaria.

Sin Cargo e) 14/04/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 600000649 F. N° 0006-0650

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 8va. Nominación, Secretaría de 
la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados 
“Fernández Amalia por Sucesorio”, Expte. N° 320.514/

10, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo hubiera lugar por ley. El presente deberá 
publicarse durante tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de mayor circulación comercial (art. 723 
C.P.C. y C.). Salta, 7 de Abril de 2011. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 600000648 F. N° 0006-0649

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 8o Nominación, Secreta
ría a cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados “Frías, M ario Antonio y Ferrary de Frías, 
M aríaTeresa s/Sucesorio”, Expte. N° 328.000/10, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores de M ario Antonio Frías y M aría Teresa 
Ferrary de Frías, para que, dentro de los treinta (30) 
días de la última publicación comparezcan a  hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. El presente deberá publicarse por tres (3) días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial. (art. 723 C.P.C.C.). Fdo. Dra. N elda Villada de 
Valdez, Juez. Salta, Abril de 2.011. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 600000647 F. N° 0006-0648

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez, del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 4" Nominación, Secre
taría N° 2, de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, sito en 
Ciudad Judicial PB “C”, en los autos caratulados 
“Franza, H ectorina A da s/S ucesorio”, Expte. N° 
322.697/10, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yañez, Juez. Salta, 09 de Febrero de 2011. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011
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O.P. N° 600000646 F. N° 0006-0647

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante -  del 
Juzgado de 1” Instancia en lo Civil y Comercial 9“ N o
minación, Secretaría N° 1, de la Dra. María Ana Gálvez 
de Torán, sito en Ciudad Judicial Io “D”, en los autos 
caratulados “Pérez, Roberto Eduardo s/Sucesorio -  Ab 
Intestato”, Expte. N° 323.702/10, cita a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Fdo.: Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante. Sal
ta, Diciembre 15 de 2010. Dra. M aría Ana Gálvez de 
Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 600000643 F. N° 0006-0644

El Dr. Luis Enrique Guitiérrez, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, Se
cretaría a cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados “Oñativia de Lovaglio, Olga 
Marta - Sucesorio”, Expte. N° 327.339/10, c itaa todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo hubiere lugar por 
ley. Edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y en 
el diario El Tribuno durante tres días (art. 723 del C.P.C. 
y C.). Salta, 28 de Marzo de 2011. Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 600000642 F. N° 0006-0643

El Dr. José Osvaldo Yaflez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 4o Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados “López Reimunda Benicia s/Sucesorio”, 
Expte. N° 161.805/06, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días corridos, computables desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer,

bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación masiva (Art. 723 C.P.C. y C.) Sal
ta, 21 de Marzo de 2011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100021106 F.N° 0001-31808

La Dra. Stela Maris Pucci de Cornejo, Jueza de 1 ra. 
Inst. en lo Civil y Com. 10°Nom., Secretaría de la Dra. 
Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en autos caratulados 
“Figueroa, Asunción Diega -  Sucesorio”. Expte. N° 
325.210/10, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sean como here
deros y/o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publ icación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo hubiere lugar por 
ley. Publicación en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial, por el término de tres días. Salta,
4 de Abril de 2011. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 3 8/04/2011

O.P. N° 100021100 F.N° 0001-31804

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Io Instancia en 
lo Civil y Comercia] 1 Io Nominación, Secretaría de la 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados 
“Guzmán, Teófila -  Sucesorio”. Expte. N° 2-326.376/ 
10, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que en el término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo hubiere lugar por ley. Publíquese durante 
tres días en el Boletín Oficial y diario de circulación 
comercial. Dr. Juan A. Cabral, Juez. Dra. M aría Delia 
Cardona, Secretaria. Salta, 06 de Abril de 2.011. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100021096 F.N° 0001-31800

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur-M etán ,
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Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, en los autos 
caratulados “Chavez, Ruperto Celin por Sucesorio” 
Expte. N° 12.885/10, cita por edictos que se publicarán 
por Tres días en el Boletín Oficial y Diario “El Tribuno”, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de Treinta días, a  partir de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer esos 
derechos. San José de Metán, 07 de Abril de 2.011. Dra. 
Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100021095 F. N° 0001 -31799

La Dra. Olga Zulema Sapag -  Juez -  a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación del Distrito Judicial S u r-M etán , 
Secretaría de la Dra. Fátim a S. Ruiz, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Ovejero, Julio Federico, y 
Ovejero Hipólito N avor y Carrizo, Inés”, Expte. n° 
4.250/05, cita por edictos que se publicarán por Tres 
días en el Boletín Oficial y  Diario “El Tribuno”, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro del término de Treinta días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. 
San José de Metán, 16 de Marzo de 2.011. Dra. Fátima 
SilvinaRuiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100021090 R. s/cN °2859

El Seflor Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, Dr. José 
Osvaldo Yañez, Secretaria a cargo de la Dra. Julia Raquel 
Peñaranda en los autos caratulados: “López Nicolás, 
Cardozo Petrona -  Por Sucesorio”, Expte. N° 310.605/ 
10. Ordenar la publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 05 de Abril de 2.011. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100021089 ' F. N° 0001 -31784

La Dra. Cristina Juncosa, Juez de Ira. Instancia en 
lo Civil y Comercial de Novena Nominación, Secretaría 
a cargo de la Dra. María Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados “Tabarcache, Félix por Suceso
rio”, Expte. N° 304.998/10, cita por edictos que se pu
blicarán durante tres días en el “Boletín Oficial” y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 31 de Marzo de 2011. Fdo. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100021086 R. s/cN ° 2858

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos: 
“Mirón José Juan -  Sucesorio”, Expte. N° 1-147.273/
06, Cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial (Art. 723 del Código 
Procesal C. y C.). Salta, 5 de Abril de 2.011. Dra. María 
Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100021084 F.N° 0001-31772

El Dr. Juan A ntonio Cabral Duba, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Comercial de Onceava N o
minación, Secretaría a cargo de la Dra. Alejandra Diez 
Barrantes en los autos caratulados: “Sucesorio de 
Juan Carlos Campos”, Expte. N° 341 .460/11¿ Cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de Treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese en el Boletín
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Oficial y en un Diario de circulación comercial por 
Tres Días. Salta, 08 de Abril de 2.011. Dra. Alejandra 
D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 600000640 F. N° 0006-0641

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial de 6ta. Nominación, 
Secretaria de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi; en los 
autos caratulados “González, Teófilo; Fernández, Ele
na Beatriz s/Sucesorio”, Expte. N° 303.313/10, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de los Sres. Teófilo 
González y Elena Beatriz Fernández, para que dentro 
del término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. 
Salta, 17 de Marzo de 2011. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 a l l  5/04/2011

O.P. N° 600000639 F. N° 0006-0640

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 1 Ia Nominación -  Distrito 
Judicial del Centro-, Secretaría de la Dra. María Delia 
Cardona, en los autos caratulados “Gareca, Sergio A l
berto s/Sucesorio”, Expte. N° 334.348/10, cita a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación en el Boletín Oficial por tres días. 
Salta, 7 de abril de 2.011. Dra. M aría Delia Cardona, 
Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 13 al 15/04/2011

O.P. N° 600000638 F. N° 0006-0639

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 11 va. Nominación, Secreta
ría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos 
caratulados “Cruz, Nepomuceno - Sucesorio”, Expte. 
N° 2-EXP-333.698/10, cítese por edictos durante tres 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario 
circulación comercial (Art. 723 del Cód. Procesal Civil

y Comercial) a todos los que se consideren con derecho 
a  los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 31 de Marzo de 2011. 
Dra. Alejandra D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,00  e) 13 al 15/04/2011

O.P. N° 100021077 F. N° 0001 -31767

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Irá. Inst. Civil y Comercial, 7ma. Nominación, Secreta
ría de la Dra. M aría del Carmen Rueda en los autos 
caratulados: Sucesorio de: Molina, Luis Alberto” -  Expte. 
N° 287.237/09, cita y emplaza a los herederos y acree
dores y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. 
Salta, 21 de Marzo del 2011 .Dra. Ma. del Carmen Rue
da, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/04/2011

O.P. N° 100021076 F. N° 00 0 1 -31765

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, del Distrito' 
Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaria 
N° 2 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de M ongelli, Oscar Ernesto, Expte. N° 
20.686/11”, cita y emplaza a los herederos de los cau
santes: Oscar Ernesto Mongelli -  DNI N° 10.581.823, 
y a quienes se consideren acreedores de esta sucesión, a 
comparecer en Juicio y hacer valer sus derechos en el! 
término de treinta días de la publicación del presente, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días 
en el “Boletín Oficial”. Tartagal, 4 de Abril del año 2.011. 
Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 13 al 15/04/2011

O.P. N° 100021061 F.N° 0001-31753

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial 2°Nominación, Distrito Judicial
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del Sur, Metán, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth 
García, en los autos caratulados: “Gómez, Lázaro, s/ 
Sucesorio”, Expte. N° 12.166/10, c itaatodos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de Treinta días, a partir de la última publica
ción comparezcan a hacer valer esos derechos. Publíquese 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. San José de Metán, 08 de Febrero de 2011. 
Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/04/2011

O.P. N° 100021052 F. N°0001-31742

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez a cargo del 
Juzgado de 1” Instancia en lo Civil y Comercial 2" N o
minación Distrito Judicial Centro, Secretaría del Dr. 
C arlos M artín  Jalif, en autos caratulados: “O rtiz 
Josefina Trinidad -  Sucesorio”, Expte. N° 332.169/10, 
citar por edictos que se publicarán durante tres días 
consecutivos en los diarios Boletín Oficial y en un dia
rio de mayor circulación comercial a  todos lo que consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 22 de Marzo de 2.011. Dr. Carlos Martín Jalif, 
Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/04/2011

O.P. N° 100021049 R. s/c N° 2857

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 8oNominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos: “Guzmán Silvano Antonio -  Sucesorio”, Expte. 
N° 2-322.045/10, Cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días, de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por Tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
(art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 22 de Marzo de 2.011. 
Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 15/04/2011

O.P. N° 100021047 R. s/c N° 2855

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 5° Nominación, Secretaría 
a cargo de la Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos: 
“Pérez Darío Nicomedes -  Sucesorio”, Expte. N° 2- 
309.435/10, Cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en el diario “El Tribuno” (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 28 de Octubre de 2.010. Dra. María Alejan
dra Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 15/04/2011

O.P. N° 100021046 R. s/c N° 2854

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial SextaNominación a cargo de la Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrin, Juez, y Secretaría Autorizante, en los 
autos caratulados: “Di Salvo Daniel Gustavo s/Suceso
rio”, Expediente N° 1-275.531/09. Cita por edictos que 
se publicarán durante Tres días en el Boletín Oficial y 
en Diario de mayor circulación a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 13 de Diciembre 
de 2.010. Dra. M aría C. Massafra, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 15/04/2011

O.P. N° 600000637 F. N° 0006-0638

La Dra. Cristina Juncosa Juez Subrogante, de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la Novena 
Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. María Fernanda 
Diez Barrantes, en los autos caratulados “Zuleta Ra
món s/Sucesorio”, Expte. N° 304.893/10. Ordena: Citar 
por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(Art. 723 C.P.C. y C), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Cris
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tina Juncosa, Juez Subrogante. Salta, 28 de Setiembre 
de 2010. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000635

e) 12 al 14/04/2011

F. N° 0006-0636

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 10°Nominación, de la 
ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, en los autos caratulados 
“Reston Luis C arlos - Sucesorio”, E xpediente N° 
337.828/11, cita y emplaza por Edictos que se publica
rán por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial, a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro en 
el término de treinta (30) días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Fdo. Dra. Stella M. Pucci de 
Cornejo, Juez. Salta, 4 de Abril de 2011. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 600000633

e) 12 al 14/04/2011

F.N ° 0006-0634

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado en
lo Civil y Comercial de Ira. Instancia 3oNominación, 
Secretaría de la D ra  Silvia Palermo de Martínez, en los 
autos caratulados “Guzmán, Arturo Mario - Suceso
rio”, Expte. N° 329.638/10, cita por edictos, que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial, en diario 
El Tribuno o en el Nuevo Diario, a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 4 de Abril de 2011. Dra. Silvia Palermo de 
Martínez, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000632

e) 12 al 14/04/2011

F. N° 0006-0633

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Io Instancia 4o 
Nominación en lo Civil y Comercial, Secretaría de la 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados:

Torres, Carlos; Alzogaray, Amelia; Illesca, Marcos s/ 
Sucesorio, Expte. N° 309.394/10, ordena la publicación 
de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva (art. 723 
C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 28 de Octubre de 2.010. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P.N° 600000631

e) 12 al 14/04/2011

F.N° 0006-0632

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 4" Nominación, Se
cretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: “Benítez, Carlos Humberto s/Sucesorio
-  Expte. N° 331.464/10”, ordenar la publicación de 
edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva (art. 723 
C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 23 de Marzo de 2011. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100021039

e) 12 al 14/04/2011

F.N° 0001-31727

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial de 8" Nominación, Secretaría de 
la Dra. M agdalena Solá, en los autos caratulados: 
“M edina Dorado Julia -  Juicio Sucesorio”. Expte. N° 
308.571/10, Cita por edictos que se publicarán durante 
3 (tres) en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación local (art. 723 del C.P.C. y Com.), a todos lo 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta (30) días comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo. Dra. N elda Villada Valdez, Juez; D ra  
Magdalena Solá, Secretaria

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2011
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O.P. N° 100021024 F .N °0001-31701

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Io Ins
tancia del Juzgado en lo Civil y Comercial de 2° Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez en los au
tos caratulados: “Burgos Santos Ignacio; Navarro, Jua- 
naN arcisa por Sucesorio” Expte. N° 332.329/10, cita y 
emplaza a todos los que se consideren herederos con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o como acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días, comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial. 
Salta, 28 de Marzo de 2.011. Fdo. Dra. Rubí Velázquez, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2011

O.P. N° 100021021 R. s/c N° 2851

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 1 Io Nominación a cargo del Dr. Juan A Cabral 
Duba, Juez y Dra. María Delia Cardona, Secretaría, en 
los autos caratulados: “Contreras, Américo; Mamani 
Eminia Casilda s/Sucesorio”, Expte. N° 1 -319.517/10. 
Cítese por edictos, que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un Diario de circulación co
mercial (Art. 723 del Código Procesal Civil y Comer
cial), a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de Treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 4 de Abril de 2.011. Dra. 
María Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 12 al 14/04/2011

O.P. N° 100021012 F.N° 0001-31681

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de 10 Instancia en lo 
Civil y Comercial ¡"Nominación, Secretaría a cargo de 
la Dra. María Gabriela Cardón, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Llanos, Domingo Anselmo; Llanos Samuel 
Alfredo” Expte. N° 284.443/09, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión 
ya sean como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín

Oficial, un día en el diario El Tribuno y por dos días en 
el Nuevo Diario, Salta, 28 de Diciembre de 2.010. Fdo. 
Dra. Hebe A. Samson, Juez; Dra. María Gabriela Car
dón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100021103 F. N° 0001 -31806

G Güemes 2025 -  Salta (Cap)

Miércoles 27/04/11 -  19,25 Hs.

Por JU L IO  CESAR TEJADA

JUDICIAL SIN BASE

Automóvil Peugeot 307 XS 1.6 5P llOcv 
Año 2.008 -  con 43.972 Kms. y en Buen E stado

El día Miércoles 27 de Abril de 2011 a las 19,25 
Hs., en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, 
Rematare sin base y al contado: Un Automóvil -  m i 
Peugeot -  Mod. 307 XS 1.6 5P 1 lOcv -  Año 2.008 -  
M o to r N° 10D BU D 001 1326 -  C hasis  N° 
8AD3CNBL9G012815 -  Dominio N° HNP-888, color 
negro, naflero, con 43.972 km., AA, DA, auto estéreo 
MP3, levanta vidrios delanteros, airbag activado, auxi
lio, gato, llave ruedas, funcionando y en el estado visto 
en que se encuentra. Revisar el 26/04/11 de 17 a 20 Hs. 
y el 27/04/11 desde 10 Hs. Remate por cuenta y orden 
de PSAFinance Arg. Cia. Finan. S.A. según Art. 39 -  
Ley de Prendas 12.962 y Art. 585 del C .C om -Secues
trado en Expte. N °339.325/11 “PSAFinance Argentina 
Compañía S.A. vs. Sangari, Eduardo Mauricio (D.N.I. 
N° 11.538.433) s/Sec. Art. 39” del Juzgado de Ira. Inst.
C. y C. de Procesos Ejecutivos 3ra. Nom., Secretaría de 
la Dra. María Mercedes Higa. Condiciones de Pago: De 
Contado ó Seña 30%, más sellado DGR del 1,2% y 
Comisión del 10%, todo a cargo del comprador y en el 
mismo acto. Saldo del 70% dentro de los 3 días hábiles 
bajo apercibimiento de perder la seña. La deuda que 
registra el automotor por todo concepto y los gastos de 
transferencias serán a cargo del comprador. IVA. sobre 
precio de venta a cargo del comprador para el caso que 
solicite su discriminación. Edictos: 2 días p/Bol. Of. y 3 
p/D. El Tribuno. Esta subasta no se suspenderá aunque 
el día fijado fuera declarado inhábil (Mont.) -  Inf. al Tel. 
4223705 -  Cel. 154-407778 -  Gral. Güemes 2025 -  
Salta (Cap.).

Imp. $ 74,00 e) 14 y 15/04/2011
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O.P. N° 100021102 F.N° 0001-31805

G Güemes 2025 -  Salta (Cap)

Miércoles 27/04/11 -  19,20 Hs.

Por JU L IO  CESAR TEJADA 

JUDICIAL SIN BASE

Automóvil R enault -  Clio 5 P tas. Pack 
Año 2009 -  Con 49.065 Kms. y en Buen Estado

El día Miércoles 27 de Abril de 2011 a las 19,20 
Hs., en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, 
Rematare sin base y al contado: Un Automóvil -  m/ 
Renault -  Modelo Clio 5 Ptas. Pack -  Año 2009 -  
M otor N° D 4F G 728Q 060013  -  C hasis N° 
8A 1BB270F9L215108 -  Dominio N° HVV-577, color 
gris, naftero, con 49.065 kms., auto estéreo, AA, DH, 
levanta vidrios delanteros, alarma, gato, llave ruedas, 
auxilio, funcionando y en el estado visto en que se en
cuentra. Revisar el 26/04 de 17 a 20 Hs. y el 27/04/2011 
desde 10 Hs. Remate por cuenta y orden de Rombo 
Cía. Financiera S.A. s/Art. 39 -  Ley de Prendas 12.962 
y Art. 585 del C.Com -  Secuestrado en Expte. N° 
339.330/11 “Rombo CompañíaFinanciera S.A. Vs. Ruiz, 
Eliana Nazarena (DNI 26.081.217) s/Secuestro Art. 39” 
del Juz. de Io Inst. C. y C. de Procesos Ejecutivos 4o 
Nom., Secr. de la Dra. Sandra M. Cointte. Condiciones 
de Pago: De Contado ó Seña 30%, más sellado DGR del 
1,2% y Comisión del 10%, todo a cargo del comprador 
y en el mismo acto. Saldo del 70% dentro de los 3 días 
hábiles bajo apercibimiento de perder la seña. La deuda 
que registra el automotor por todo concepto y los gas
tos de transferencias serán a cargo del comprador. IVA. 
sobre precio de venta a cargo del comprador para el 
caso que solicite su discriminación. Edictos: 2 días p/ 
Bol. Of. y 3 p/D. El Tribuno. Esta subasta no se sus
penderá aunque el día fijado fuera declarado inhábil 
(Mont.) -  Inf. al Tel. 4223705 -  Cel. 154-407778 -  
Gral. Güemes 2025 -  Salta (Cap.).

Imp. $ 74,00 e) 14 y 15/04/2011

O.P. N° 600000641 F. N° 0006-0642

Por M IGUEL ANGEL CHOQUI

JUDICIAL CON BASE

El día 14 de Abril de 2011, a Hs. 10,00 en el local 
sito en calle Leandro N. Alem N° 47 de esta ciudad de 
Metán, remataré Los Derechos y Acciones de titulari

dad del coejecutado Sr. Antonio Herrera que le corres
ponde al demandado el 3,889% sobre el inmueble ma
trícula N° 246, el 1,944% de la matrícula 247 y 5,833% 
de la Matrícula N° 607 todos del dpto. Anta. Mat. 246 
Ext Fte. 4 cuadras, Fdo. 2 leguas, Limites, N. Fea “San 
Roque” de prop. de los Sres. García y Ladiez S. Río 
Dorado, E. Fea. StaA naCat. 247, O. Fea. “El desmon
te” de Prop. de Felipe Ovejero: Matrícula N° 247 Limi
tes N. Fea. San Roque de prop. de los Sres. García y 
Lardiez S. Rio Dorado, E. Fea. Sta María de los suc. de 
Manuel Reyna, O. “San Bernardo”; Matrícula N° 607: 
Ext. Fte. 516,66 m, Fdo, 4.330 mts Límite. N. Fea, San 
Roque que fue de Sosa y García hoy de Lardiez y García 
S. Prop. que fue de Honorio Toledo Hoy de Felipe 
Ovejero, E. Prop. de la Suc. de Telesforo Gómez O., 
Prop que fue de Cleofe López de Toledo Hoy de Jaime 
Tallo, todo ad corpus Base: Mat 246 $185,26, Mat. 
247 $173,19 Mat. 607 $62,04 correspondiente a sus 
3,889%, 1,944% y 5,833% de las 2/3 partes de su V.F. 
Descripción de los inmuebles Mat. 246 se encuentra 
con monte natural en su totalidad con alambre perimetral 
en la parte norte y no tiene ninguna mejora ni construc
ciones edilicias de ninguna naturaleza con un ocupante 
de nombre Telesforo Romero, quien desarrolla la activi
dad ganadera en lo que hace el inmueble Mat. 247 Se 
encuentra en idénticas condiciones del anterior, y con 
alambre perimetral en el lado norte y lado este; sin ocu
pantes; el inmueble Matricula 607. También se encuen
tra sin ninguna mejora, sin construcciones edilicias sin 
ocupantes con alambre perimetral del lado norte limi
tando las tres propiedades rurales en su lado norte con 
la finca San Roque, al Sur con el antiguo cauce del Río 
Dorado por lo que actualmente las tres propiedades 
son cortadas por el rio dorado aclarando que del lado, 
sur se accede por otro camino que parte desde Apolinario 
Saravia, también se encuentra en su estado natural sin 
m ejoras ni ocupantes Informe Sr. Juez de Paz de 
Apolinario Saravia Forma de Pago: Seña 30% dinero de 
contado, sellado D.GR. 1,25, comisión de martiliero 
10%, a cargo del comprador. Ordena el Sr. Juez del 
Juzgado de Io Inst. en lo C. y C. 2o Nom. del Distrito 
Jud. del Sur de San José de Metán Dr. Teobaldo René 
Osores, Secretaria de la Dra. Marcela Moroni, en los 
autos caratulados: “Salado Gonzalo Antonio c/Scarabotti 
Claudio Javier; Pisani Ignacio Carlos, Herrera Audelina 
Liliana, Herrera Carmen Evangelina, Herrera Silvia Asun
ción, Herrera Francisca Angélica, Herrera Antonio, s/ 
Ejec. de Sentencia Expte. N° 4.971/05, deudas DGR 
$80,11 Fs. 208 Mat. 247. El expediente puede ser revi
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sado en Secretaria de JuzgadoNota: El remate se llevará 
a cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil, Edic
tos dos días B. Oficial y diario El Tribuno -  Informes: 
Miguel Angel Choqui, martiliero público cel. 0387- 
154033142.

Imp. $ 180,00 e) 13 y 14/04/2011

O.P. N° 100021037 F.N° 0001-31721

Por GUSTAVO A. G UERRERO 

JUDICIAL CON BASE

El 14/4/11 a 17 Hs. en calle J.M. Leguizamón N°
1.881 de esta ciudad rematare c/base de $ 2.214,04 
(2/3 ptes. VF) el inmueb. Mat. 19709 -  Sec. F -  
Mzna. 75b -  Pare. 16 del Dpto. Capital, ubic. en Pje. 
M olinos N° 1.069 -  Lim: N: Lote 17; S: Lote 15; E: 
Lote 9 y O: Pje M olinos -  Med: Fte. lOm y Fdo. 
27,20m. El inmueb. consta de garaje c/portón metal, 
de 2 hojas piso de cemento; living-comed. c/piso 
cerám ico; 2 dorm it. c/piso cerám ico y hueco p/ 
placards; baño de Io c/paredes revestí, c/azulej; coci
na-comed. c/mesada de granito y bajo mesada piso de 
cerámico; lavadero cub. (las citadas depend. poseen 
techo de losa); continua c/lavadero cub. c/techo de 
losa y piso de cemento; baño de Io c/piso cerámico 
paredes c/azulej. y techo de losa; galería c/piso de 
tierra techo de chapas de cinc; 2 dorm it c/techo de 
losa; patio tras, c/piso de tierra; se encuentra cercado 
perimet. en forma precaria c/alambre y bloqu. Super
puestos. Serv: Cta. c/luz Elec., agua cte, cloacas y 
gas nat, encontrándose s/calle pavim entada c/alumb. 
a mercurio. Est de Ocup: Habita n. puca en calid. de 
prop, s/acta de constat. realiz. Por Sr. ofic. de just.. 
Form a de Pago: Seña del 30% del precio adquí. en 
acto del remate Saldo dtro. de los 5 días de aprob. la 
subasta. El Impuesto a la Vta. del bien (inmueb) se
gún art. 7 Ley 23905 N o se encuentra incluido en el 
precio y se abonara al inscribir la trans. com 10% c/ 
mas el 1,25% sellado DGR a cargo del comprador. 
Ordena Sr. Juez Civ. y Comer. 1 Io Nom. Dr. Juan A. 
Cabral D ub a-S ec re t. N °2 enjuicio  s/Ejec. de S e n t-  
Expte. N° 267.780/0 -  Edictos por 3 días en Bol. 
Ofic. y El Tribuno. El remate se realiza aunque el día 
fijado se declarado inhábil. Infor. en expte. o al Mart. 
Pub. G.A.G. (IVA M onotrib) -  Cel. 156-115221.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2011

EDICTOS DE QUIEBRAS

O.P. N° 100021082 F .v/cN ° 0002-1158

El Juzgado de Concursos y Quiebras, 2o Nomina
ción, a cargo de la Dra. María del Carmen Avellaneda, 
Secretaría a mi cargo, comunica por dos días en los 
autos caratulados “Salina Fresco, Julia Sara, Concurso 
Preventivo (Pequeño) Hoy Quiebra” Expte. 89.688/4, 
que se ha presentado Informe Final y Proyecto de Dis
tribución de Fondos y se regularon Honorarios de los 
profesionales intervinientes. Salta, 01 de Febrero de
2.011. Dra. Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 13 y 14/04/2011

O.P. N° 100021081 F .v/cN ° 0002-1157

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. M arcela M ontiel A beleira en los autos 
caratulados: “Bruschi, Víctor Francisco por Quiebra 
(pequeña)”, Expte. N° EXP 341.396/11, hace saber que 
en fecha 11 de abril de 2.011 se ha declarado la Quiebra 
de Sr. Bruschi, Víctor Francisco, D.N.I. N° 28.115.162, 
con domicilio real en calle Víctor Abán N° 3868 B° El 
Periodista, y domicilio procesal en calle Zuviría N° 333, 
5o piso, Oficina “A” y “B”, ambos de esta ciudad. Se ha 
fijado el día 15 de Abril de 2011 a hs. 11,00 para que 
tenga lugar el sorteo de Síndico Titular y Suplente (lis
tado clase “B”). El día 31 de Mayo de 2011 o el siguien
te hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a 
los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus 
pedidos de verificación (arts. 126 y 200, LCQ). El día 
29 de Julio de 2011 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual, con los 
recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts. 200 y 35, 
LCQ). El día 19 de Septiembre de 2011 y el siguiente 
hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Gene
ral (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto Intimar al 
fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura 
los bienes de aquél, así como los libros y documenta
ción relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 
Inc. 3° y 4o LCQ). La Prohibición de hacer pagos al 
fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5o LCQ). 
Secretaría, 12 de Abril de 2.011. Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 265,00 e) 13 al 19/04/2011
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O.P. N° 100021080 F. v/cN ° 0002-1156

La Dra. M irtadel Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. M arcela M ontiel A beleira en los autos 
caratulados: “Bruschi, Viviana del Carmen por Quiebra 
(pequeña)”, Expte. N° EXP 341.198/11, hace saber que 
en fecha 11 de abril de 2.011 se ha declarado la Quiebra 
de Srta. B ruschi, V iviana del Carm en, D .N.I. N° 
29.335.551, con domicilio real en calle Víctor Abán N° 
3868 B° El Periodista, y domicilio procesal en calle 
Zuviría N° 333, 5° piso, Oficina “A” y “B”, ambos de 
esta ciudad. Se ha fijado el día 15 de Abril del cte. ahs.
10,30 para que tenga lugar el sorteo de Síndico Titular y 
Suplente (listado clase “B”). El día 31 de Mayo de 
2011 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo 
que se acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 126 y 200, 
LCQ). El día 29 de Julio de 2011 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual, 
con los recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts. 
200 y 35, LCQ). El día 19 de Septiembre de 2011 y el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In
forme General (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto 
Intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (Art. 88 Inc. 3° y 4° LCQ). La Prohibición de hacer 
pagos al fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5° 
LCQ). Secretaría, 12 de Abril de 2.011. Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $265 ,00  e) 13 al 19/04/2011

O.P. N° 100020965 F. v/c N° 0002-1142

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Verónica F. Zuviría, en autos caratulados Ríos, Raúl 
Américo s/Concurso Preventivo hoy Quiebra (peque
ña), Expte. N° EXP. N° 151.574/6, ordena la publica
ción de edictos, por el término de cinco días en el Bole
tín Oficial y en un Diario de circulación comercial, a los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quie
bra del Sr. Raúl Américo Ríos, DNI 10.493.700, con 
domicilio real en Urquiza 2548 y procesal constituido 
en calle Rivadavia 384, de esta Ciudad. 2) Ordenar al 
fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido;

los que así se hicieren será ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 17/05/11, o el siguiente hábil, si 
éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el 
cual los acreedores podrán presentar a la Sra. Síndico 
los pedidos de verificación, quienes podrán hacerlo por 
la vía incidental, en la que no se aplicarán costas, salvo 
que sean manifiestam ente improcedentes (art. 202 
L.C.Q.). 5) El día l°/07/l 1 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura pre
sente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 
35 y cctes. de laL.C.Q.). 6) El d ía30/08/11 o el siguien
te hábil si éste fuere feriado para la presentación del 
Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Que 
continuará en sus funciones como Síndico la CPN Ana 
María del Barco, designada en el trámite concursal a fs. 
26, con domicilio en calle Manz. 813 “B”, Casa n° 20, 
Barrio Los Tarcos, de esta Ciudad y con días y horario 
de atención el de Lunes a Viernes de 10 a 12 horas. Salta,
5 de Abril de 2.011. Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 14/04/2011

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 600000636 F.N° 0006-0637

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez del Juz
gado de Ira. Instancia de Concurso, Quiebras y Socie
dades de 2da. Nominación, sito en calle Los Peteribies 
N° 635 de la Ciudad de Salta; Secretaría de la Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, en los autos caratulados: 
“Vaca Luis Marcelo s/Concurso Preventivo (Pequeño)”. 
Expte. N° 341.087/11, Resuelve: I) Declarar Abierto el 
Concurso Preventivo del Sr. Luis Marcelo Vaca, Argen
tino, D.N.I. N° 25.884.671, C U ITN 0 20-25884671-1, 
con domicilio real en Manzana 4, Lote 4, de Villa Asun
ción, y domicilio procesal en calle Rivadavia N° 1351 
ambos de ésta ciudad -  II) Que ha sido designado Síndi
co el C.P.N. Aldo Rubén Galup, D.N.I. N° 8.093.029, 
mat. N° 400, constituyendo domicilio procesal en calle 
Los Mandarinos N° 384 Barrios Tres Cerritos. III) Que 
se ha fij ado el día 19 de Mayo de 2011 como fecha tope 
para que los acreedores presenten su pedido de Verifi
cación por ante el Síndico con domicilio en calle Los 
Mandarinos N° 384 Barrios Tres Cerritos, los días Lu
nes, Martes y Jueves de 18,30 a 20,30 acompañando 
los títulos justificativos de sus créditos (art. 14 inc. 3 
L.C.Q.). IV) Se ha fijado el día 06 de Julio de 2011 para 
la presentación del Informe Individual de los créditos y 
el 5 de setiembre de 2011 para la presentación del Infor
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me General por parte de la Sindicatura (art. 14 inc. 9, 
art. 35 y 39 L.C.Q.). V) Ordenar la Publicación de Edic
tos por cinco días, por el tiempo y forma establecidos 
en los arts. 27 y 28 de la L.C.Q. a cargo del concursado 
bajo apercibimiento de ley, debiendo efectuarse en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno o Nuevo Diario de 
Salta. Fecha de Ultima Publicación el día 18 de Abril de 
2011. VI) Fijar los días martes y jueves para notifica
ciones en Mesa de Entradas del Juzgado (art. 26 L.C.Q.) 
Fdo. Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez; Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 12 al 18/04/2011

O.P. N° 100020984 F. N° 0001 -31660

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. Sara E. A lsina Garrido (i), en los autos 
caratulados: “La Porteña S.R.L. por Concurso Preven
tivo (pequeño)” -  Expte. N° 341.846/11, hace saber que 
en fecha 29 de Marzo de 2011 se ha decretado el Con
curso Preventivo de “La Porteña S.R.L.” con domicilio 
social en calle Los Tarcos n° 220 y procesal en calle 
Santiago del Estero n° 530-ler. P. Of. 4 ambos de esta 
ciudad, habiéndose designado Síndico al C.P.N. Juan 
Carlos Rampulla. Los Acreedores quedan intimados a 
formular sus pedidos de verificación, acompañando títu
los justificativos de sus créditos hasta el día 18.05.11, los 
días Lunes, Miércoles y Viernes de 9,00 a 11,00 hs, en el 
domicilio de calle Deán Funes n° 615 de la Ciudad de Salta 
Se ha fijado como fecha tope para la presentación de Infor
me Individual el día 05.07.11 y del Informe General el día
02.09.11. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y 
Diario El Nuevo Diario. Salta, 08 de Abril de 2.011. Dra. 
SaraE. Alsina Garrido, Secretaria (I.).

Imp. $ 150,00 e) 11 al 15/04/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 600000645 F. N° 0006-0646

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de 1" Instancia en lo Civil y Comercial de Pro
cesos Ejecutivos 1“ Nominación, Secretaría N° 1, en los 
autos “Banco Macro S.A. c/Flores Amalia Beatriz s/ 
Ejecutivo”, Expte. N° 278.682/09, Cita por edictos que 
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial de la

Provincia de Salta y en un diario de circulación Nacio
nal, a la Sra Amalia Beatriz Flores, D.N.I. N° 16.006.231, 
a efectos de que en el término de cinco (6) días, que se 
computarán a partir de la última publicación, compa
rezca a estar a derecho en juicio seguido por Banco 
Macro S.A., bajo apercibimiento de si vencido el térmi
no de la publicación no compareciere se le nombrará de 
designar al Defensor Oficial Civil para que la represen
te. Salta, 17 de Febrero de 2.011. Dra. Alicia Povoli, 
Prosecretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 600000644 F. N° 0006-0645

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial 6° Nomina
ción, Secretaría 2, en los autos “Banco Macro S.A. c/ 
Márquez Zulma del Valle s/Sumario: Cobro de Pesos”, 
Expte. N° 266.244/09, Cita por edictos que se publica
rán por tres (3) días, a Zulma del Valle Márquez, D.N.I. 
N° 17.816.727, a efectos de que en el término de cinco 
(5) días, que se computarán a partir de la última publi
cación, comparezca por si, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer derechos en estos 
autos, bajo apercibimiento de designar al Defensor Ofi
cial que por tumo corresponda para que la represente. 
Salta, 25 de Febrero de 2.011. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100021040 F .N °0001-31728

La Dra. María Pueyrredón de Navarro, Juez del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos de 1 ra Nominación -  Jujuy Motos 
S.A. vs. Oviedo, Pablo Enrique -  Ejecutivo”, Expte. N° 
306.821/10, cita por edictos que se publicaran por tres 
días en el Boletín Oficial y  Nuevo Diario, para que en el 
término de 5 días, que se computaran a partir de la 
última publicación, comparezca por si, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos, bajo apercibim iento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente, 
(art. 541, inc 3 del CPCC). Salta, 02 de Febrero de
2.011. Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray-Secretaria. 18 
de Marzo de 2011. Dra. Alicia Povoli, Prosecretaría.

Imp. $ 90,00 e) 12 al 14/04/2011
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Sección COMERCIAL
CESION DE CUOTAS SOCIALES

O.P. N° 100021091 F.N° 0001-31792

FO R T E SR L  

Cesión de C uotas Sociales 

M odificación de E statutos

En la ciudad de Salta, República Argentina, a los 
seis días de Abril de 2011, reunidos el 100% del capi
tal social representado por los socios Benjamín Ceni 
M esas Alarcón; pasaporte español N° BA 323312, 
CDI N° 20-60354615-7; domiciliado en Virrey Toledo 
868 de esta ciudad, español, casado en primeras nup
cias con Raquel Casado Puertas; de 35 años de edad, 
de profesión empresario; Fernando Sebastián Guija
rro G elm etti, DNI N° 27 .972.047, CUIL N° 20- 
27972047-5; con domicilio en calle 10 de Octubre 44 
de esta ciudad, argentino, soltero, ingeniero civil; de
31 años de edad; y Franco Andrés del Valle Pisani; 
DNI N° 27.694.473; CUIL N° 20-27694473-4; domi
ciliado en calle 9 de Julio 1096, Barrio San José de esta 
ciudad, argentino, casado en primeras nupcias con Ali
cia Verónica Leal; de 31 años de edad, de profesión 
empresario. Asimismo está presente en este acto la 
señora Raquel Casado Puertas, pasaporte español N° 
BC 158746, CDI N° 23-60354616-4; domiciliada en 
Virrey Toledo 868 de esta ciudad, española, empresa- 
ria, casada en primeras nupcias con Benjamín Ceni 
M esas Alarcón; vienen por medio de la presente a 
formalizar la cesión de cuotas sociales y modificación 
de estatutos de FORTE SRL, inscripta en el Juzgado 
de M inas y en lo Comercial de Registro de Salta, al 
folio 368/9; asiento 8680, libro 27 de Constitución de 
SRL, en fecha 11 de diciembre de 2008; sujeta a las 
siguientes cláusulas:

Primera: Los señores Femando Sebastián Guijarro 
Gelmetti y Franco Andrés del Valle Pisani, ceden, ven
den y transfieren a favor de Raquel Casado Puertas, la 
totalidad de las cuotas sociales que les pertenece en la 
mencionada sociedad, equivalentes a Ciento Sesenta 
Cuotas Sociales (160).

Segunda: El precio total de la presente cesión se 
estipula en la suma de Pesos Cuatro Mil ($ 4.000), que 
es abonado en efectivo, en este acto, por el que otorgan 
suficiente recibo.

Tercera: La cesionaria manifiesta que acepta la pre
sente cesión en todos sus términos.

Cuarta: Los cedentes expresan qne no tienen ni le 
quedan a su favor saldos que reclamar, beneficios, 
participaciones, distribución de utilidades, fondos de 
reserva, ni deudas por ningún concepto, y que dan 
por aprobadas y finiquitadas todas as cuentas de la. 
sociedad, de las que se desvinculan por completo, 
otorgando a la misma y a la nueva cesionaria carta de 
pago y rem isión definitiva, transfiriéndole todos los 
derechos que le corresponden o le pudiesen corres
ponder en la sociedad, a los cuales renuncia sin limi-1 
tación alguna y lo subroga colocándolo en el mismo 
grado, lugar y prelación.

Quinta: Los socios en su totalidad manifiestan que 
en cumplimiento de la respectiva cláusula del contrato 
social se han in form ado  rec íp roca , o p o rtu n a  y 
fehacientemente de esta cesión, manifestando su expre
sa conformidad.

Sexta: En virtud de la presente cesión los señores. 
Fernando Sebastián Guijarro Gelmetti y Franco An
drés del Valle Pisani, renuncian a su cargo de socios, 
gerentes.

Séptima: Esta cesión surte efecto a partir de la fe
cha, siendo por lo tanto, la cesionaria propietaria de: 
dichas cuotas y de sus rentas a partir de la presente, 
teniendo conocimiento del activo y pasivo social.

Modificación de Estatuto: En consecuencia queda 
reformado el artículo 4o del estatuto correspondiente al 
la distribución de las cuotas sociales, quedando redacta
do de la siguiente manera:

“Cuarta: Capital Social: El capital social se fija en la 
suma de Pesos cuatrocientos mil (S 400.000), formado 
por cuatrocientas (400) cuotas social 3S de $ 1000 (pe
sos mil) valor nominal cada una, distribuidos de la si
guiente manera: Benjamín Ceni Mesas Alarcón, dos
cientos cuarenta (240); y Raquel Casado Puertas, cien
to sesenta (160), ya suscripto e integrado.

En prueba de conform idad se firm an tres (3 ) 
ejem plares idénticos, en el lugar y fecha indicados 
al comienzo.

Imp. $110,00 e) 14/04/2011
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ASAMBLEAS COMERCIALES

D.P.N0 100021088 F.N°0001-31781

Clínica P rivada Sagrado Corazón S.A.
O rán  -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de Clínica Pri
mada Sagrado Corazón S.A. a Asamblea General Ordi
naria para el día 30 de Abril de 2.011 a horas catorce, en 
2l domicilio legal de la sociedad, sito en calle Rivadavia 
esquina Güemes de S.R.N. Orán -  Salta, para conside
rar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta de la Asamblea 
del año anterior.

2.- Lectura y consideración de la m em oria, ba- 
ance general, estado de resultado y demás estados 
:on tab les notas y anexos, e informe del síndico re
feridos al ejercicio cerrado el 31 de diciem bre de 
2 . 0 1 0 .

3.- Consideración Honorarios del Directorio por el 
sjercicio finalizado el 31 de diciembre de 2.010.

4.- Elección de Director Unico.

5.- Designación de 2 (dos) socios asambleístas para 
a firma del acta.

G ustavo A. Angel 
Director

Imp. $ 90,00 e) 14 al 18/04/2011

O.P. N° 100020993 F.N° 0001-31665

Defensa y Encauzam iento S.A. -  D.E.S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores Accionistas de D.E.S.A. -  
' D efensa y E ncauzam iento S.A., a  la A sam blea General 
Ordinaria que se celebrará en la sede social, sita en Avda. 
Monseñor TavellaN° 1220 de la ciudad de Salta, el día 
29 de Abril de año 2011, a horas 7,30 en primera convo
catoria y a horas 8,30 én segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de los documentos requeridos por 
el artículo 234 inciso l)d e la L e y N 0 19.550, correspon
diente al Ejercicio Económico concluido el 31 de di
ciembre de 2010.

3.- Consideración y aprobación de la gestión del 
Directorio correspondiente al Ejercicio Económico 2010 
y determinación de sus honorarios.

4.- Elección de tres Directores Titulares y tres Di
rectores Suplentes.

5 .- E lecc ió n  de un S índ ico  T itu la r  y un S ín 
d ico  S u p len te . D e te rm in ac ió n  de su rem u n e ra 
ción .

E sterq u in  S a lv a tie rra  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 11 al 15/04/2011

O.P. N° 100020990 F. N° 0001 -31662

E ntretenim iento y Juegos de A zar 
(EN.J.A.SA.) Sociedad Anónima

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a los accionistas de Entretemientos y 
Juegos de Azar (EN.J.A.S.A.) Sociedad Anónima (la 
“Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria de Accionis
tas, la cual tendrá lugar en la sede social de la Sociedad, 
sita en la calle Alvarado 651 ciudad de Salta, el día 4 de 
Mayo de 2011, a las 10:00 horas en primera convocato
ria y a las 11 :00 horas en segunda convocatoria, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea. •

2.- Consideración de la documentación prescripta 
por el Art. 234, inc. 1° de la Ley 19.550, correspondien
te al Ejercicio Económico finalizado el 31 de diciembre 
de2010.

3.- Consideración de los resultados del ejercicio.

4.- Consideración de la gestión y remuneración de 
los Sres. Directores de la Sociedad.

5.- Designación por el término de un (1) ejercicio, 
de Directores Titulares y Suplentes de la Sociedad.
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6.- Consideración de la gestión y remuneración de 
los Sres. Miembros de la Comisión Fiscalizadora de la 
Sociedad.

7.- Designación por el término de un (1) ejercicio, 
de Miembros Titulares y Suplentes de la Comisión 
Fiscalizadora de la Sociedad.

8.- Conferir las autorizaciones necesarias en rela
ción a lo resuelto en los puntos precedentes.

Notas: Para poder concurrir a la Asamblea, los Ac
cionistas deberán cursar a la Sociedad, con no menos de 
tres días de anticipación a la celebración del acto, la 
comunicación prevista en el 2o párrafo del Art. 238 de la 
ley 19.550, para que se los inscriba en el Registro de 
Asistencia.

G ustavo  Ju a n  Anselm i M agnone 
Gerente General

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100020969

e) 11 al 15/04/2011

F.N° 0001-31640

Los M aitines S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Se comunica a los Señores Accionistas de Los Mai
tines S.A. que el Directorio de la Sociedad ha dispues
to en su reunión del día 04 de Abril de 2011 convocar 
a Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de con
formidad con las disposiciones de los Artículos Nros. 
234 y 237 de la Ley de Sociedades Comerciales N° 
19.550 y Mod., para el día 28 de Abril de 2011, a 
horas 17, para que en el domicilio social de calle J.M. 
Leguizamón N °421, 2o Piso, Block “A” de la Ciudad 
de Salta, Provincia de Salta, República Argentina, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- C onsideración de la docum entación m en
cionada por el Art. 234, Inc. 1, de la Ley de Socie
dades C om erciales N° 19.550 y M od., correspon
diente al E jercicio Social N° 27 cerrado el 31 de 
D iciem bre de 2010.

3.- Distribución de Utilidades y fijación de las Re
muneraciones del Directorio;

4 .-Aprobación de la gestión del Directorio durante 
el Ejercicio Social N° 27 cerrado el 31 de Diciembre de 
2010;

5.- Elección de nuevos integrantes del Directorio de 
la Sociedad, previa fijación de su número, para cumplir 
con un nuevo período de mandato por tres ejercicios 
(2011, 2012 y 2013) de acuerdo con le establecido en el 
Artículo catorceavo del Estatuto Social.

Ing. A le jandro  P a tró n  C ostas 
Presidente

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100020963

e) 11 al 15/04/2011

F.N° 0001-31635

Sociedad M édica U niversitaria S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Señores Accionistas de Sociedad 
Médica Universitaria S.A. a Asamblea General Ordina
ria, laque se real izará el día 29 de A b rí de 2011, a horas 
11:00 en el local de la Sociedad, calle J.M. Leguizamón 
N° 561, Salta Capital, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta de Asamblea 
anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de Resultados y demás planillas y notas conta
bles anexas correspondientes al ejercicio económico K °. 
19, cerrado el 31 de diciembre de 2010. . f

3.- Aprobación de honorarios a miembros del Di
rectorio, según art. 261 L.S.C.

4 . -  Elección del Síndico por el término de un ejercicio.

5.- Elección de dos accionistas para que suscriban el 
Acta de Asamblea.

Conforme lo establece el artículo décimo cuarto del 
Estatuto Social y el artículo 237 de la Ley de Socieda
des Comerciales, la Asamblea en segunda convocatoria 
será celebrada el día 29 de Abril de 2011, a horas 12:00 
en calle J.M. Leguizamón N° 561, Salta Capital.

Dr. E zequiel M aincli 
Presidente

Imp. $ 150,00 e' 08 al 14/04/2011
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AVISO COMERCIAL

O.P. N° 600000651 F. N° 0006-0651

Fénix O bras Eléctricas y Civiles S.R.L.

M ediante A cta de R eunión de Socios núm ero 2 
de fecha 31 de D iciem bre del año 2.009, los seño
res M iguel Alejandro Lazarte, argentino, Docum en
to N ac iona l de Id en tidad  N úm ero  22 .662 .751 , 
CUIT 20-22662751-1 , casado en prim eras nup
cias con K arina Edith M artínez, de 37 años de edad, 
de profesión Ingeniero, dom iciliado en calle 20 de 
Febrero 343, Octavo Piso, D epartam ento E de esta 
ciudad de Salta, y C arlos E nrique Saúl Jaram illo, 
argentino , D ocum ento N acional de Identidad N ú
mero 26.025.533, CUIT 23-26025533-9, soltero, 
de 29 años de edad, de p rofesión E m presario , do 
m iciliado en M anzana 422 C, Lote 15, B arrio  17 
de O ctubre de esta ciudad de Salta, en el carácter 
de U nicos Socios de “Fénix O bras E léctricas y 
C iviles S .R .L ”,

RESUELVEN:

1) Modificar la Cláusula Quinta del Contrato So
cial, referida al Capital Social, la cual queda redactada 
como sigue: “El Capital Social se fija en la suma de $ 
180.000,00, representado por 18000 cuotas sociales 
con un valor de $ 10,00 cada una, que los socios han 
suscripto e integrado en su totalidad en dinero efectivo 
de la siguiente manera: el señor Miguel Alejandro Lazarte 
9000 cuotas sociales que representan el 50% del Capi
tal Social, es decir la suma de $ 90.000,00 y el señor 
Carlos Enrique Saúl Jaramillo 9000 cuotas sociales que 
representan el 50% del Capital Social, es decir la suma 
de $90.000,00”.

2) Modificar la Cláusula Sexta del Contrato Social, 
referida a la Administración y Representación, la cual 
queda redactada de la siguiente manera: “La administra
ción y representación legal y uso de la firma social esta
rá a cargo de 1 a 2 socios, en cal idad de gerentes, quienes 
podrán actuar en forma indistinta. La duración en el 
cargo será por un período de 3 años, pudiendo ser reele
gidos indefinidamente por decisión de la mayoría del 
Capital Social. A tales efectos tendrán todas las faculta
des necesarias para obrar en nombre de la sociedad y 
conducir los negocios que tiendan al cumplimiento del 
objetivo social, inclusive los previstos en el artículo
1.881 del Código Civil y 9 del Decreto Ley N° 5.965/ 
63. Los gerentes designados deberán prestar una garan
tía consistente en la suma de $ 6.000,00, la cual se 
depositará en la caja de la sociedad en dinero efectivo y 
subsistirá hasta la aprobación de su gestión o por re
nuncia expresa o transacción resuelta conforme a los 
artículos 274 y 275 de la Ley 19.550”.

3) Designar Gerentes a los señores socios Carlos 
Enrique Saúl Jaramillo y Miguel Alejandro Lazarte, 
quienes podrán actuar en forma indistinta. Los Geren
tes designados aceptan los cargos y fijan ambos domici
lio especial en calle 20 de Febrero 343, Octavo Piso, 
Departamento E de esta ciudad de Salta.

4) Cambiar el domicilio social, estableciendo el mis
mo en calle 20 de Febrero 343, Octavo Piso, Departa
mento E de esta ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13/04/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 104,00 e) 14/04/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100021105 F.N° 0001-31807

Club Social y C u ltu ra l y Deportivo 
“Atlético C hacarita  Jun io rs” -  Rosario 

de la F ron tera  -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Club Social, Cultural y Deportivo “Atlético 
Chacarita Juniors” de R. de la Frontera, convoca a sus

asociados a la Asamblea General Ordinaria que se lleva
rá a cabo el día 29 de Abril de 2011, a 20,00 Hs. en su 
sede social de Avda. Güemes N° 695 de esta ciudad para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta asamblea anterior.

2.- Lectura y consideración: Memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Recursos y Gastos e Infor
me del Organo de Fiscalización.
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3.- Renovación total de los miembros de Comisión 
Directiva.

4.- Designación de dos socios para refrendar el acta.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten. Documentación a 
disposición de los socios en sede social de lunes a vier
nes de 19 Hs. a 20 Hs.

H ugo R ené V illa fañ e  
Secretario 

Luis F. S ah ad ie trich  
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 14 y 15/04/2011

O .P.N 0 100021097 F.N° 0001-31801

Biblioteca Popular 
“ C arlos Hugo A paricio” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores socios a la Asamblea Ge
neral Ordinaria, a celebrarse el día 10 de mayo de 2.011, 
a horas 19, en el domicilio de esta institución, ubicada 
en Barrio Limache Etapa 11 Manazana 1 Casa 20. Ri
giéndose por las disposiciones estatutarias en vigencia, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Consideración y aprobación de la Memoria y 
Balance General correspondiente al Período 01/01/2.010 
al 31/12/2.010.

3 .-Aumento de la Cuota Societaria.

4.- Designación de dos (2) socios para firmar el 
Acta.

C arlos Leoncio E spinosa 
Secretario 

J a v ie r  A le jan d ro  Isasm endi 
Presidente

Imp. $20 ,00  e) 14/04/2011

O .P.N 0 100021087 F.N° 0001-31780

La C. Directiva del Centro de Jubilados y Pensiona
dos Ferroviarios de Gral. Güemes, convoca a sus Aso
ciados a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
07-05-2011, hs. 17 en el local de Vicente López 576 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta Asamblea anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance, Inventa
rio e Informe del Organo de Fiscalización: Ejercicios 
año 2009/2010.

3.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

4.- Fijación cuota social.

5.- Elección de nuevas autoridades, renovación to
tal de la Comisión Directiva.

Observación: La Asamblea se celebrará validamente 
una hora después de la fijada en la convocatoria cor. los 
socios presentes, si antes no se hubieran reunido la 
mitad mas uno de los socios con derecho a voto A rl 37 
del Estatuto Social.

C arm en  O v e jero  
Secretaria

R icardo  M edina 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 14/04/2» 11

C entro de Jubilados y Pensionados 
Ferroviarios de G ral. Güemes -  Salta

O.P. N° 100021085 F. N° 0001 -31774

C lub D eportivo G ral. Paz - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA (

La Comisión Directiva del Club Genera! Paz con
voca a los socios a la Asamblea General Ordinaria que 
se llevará a cabo el día domingo 08 de mayo del 2 0 11 a 
hs. 10 en su sede social, sito en calle San Juin n° 1550 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em ora, Balance 
General, Inventario, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, 
Informe del Organo de Fiscalización de los Es'.ados Con
tables n° 13 y n° 14.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 3.- Elección total de Autoridades.
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4.- Elección de 2 dos socios para firmar el Acta de 
Asamblea.

A d rian a  Palavecino 
Secretaria 

C é sa r A g u ilar 
Presidente

Imp. $40 ,00  e) 14 y 18/04/2011

O.P. N° 100021055 F.N° 0001-31747

C lub de Campo 
Santa M aría  de la Aguada -  Salta

ASAMBLEA ORDINARIA DE PROPIETARIOS

El Consejo de Administración del Club de Campo 
Santa María de la Aguada, designado en la Asamblea 
Ordinaria de Propietarios No. 5, celebrada el día 03 de 
Marzo de 2010, convoca a la Sexta Asamblea Ordinaria 
de Propietarios a realizarse en SUM del Club de Cam
po El Tipal, el día viernes 29 de abril de 2011.

La primera convocatoria será llevada a cabo a las 
20:00 hs. y en caso de darse la misma desierta, la segun
da convocatoria se realizará a las 20:30 hs., para dar 
tratamiento al siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos propietarios para refrendar 
el Acta labrada, conjuntamente con la Comisión de Ad
ministración.

2.- Palabras introductorias del Presidente de la Co
misión de Administración.

3.- Rendición de Cuentas e Informes de Gestión, 
Período 2 010 -2011 .

4.- Continuación de Plan integral de obras -  Infor
mes de nuevas obras de infraestructura para el período.

5.- Renuncia del Administrador -  Presentación del 
nuevo Administrador designado por la Comisión.

6.- Conformación de la Comisión de Administra
ción. Listas presentadas. Designación de la nueva Co
misión de Administración.

7 .-Situación de Finca Santa Fe.

8.- Propuesta de construcción de área Comercial 
dentro del predio del Club.

Importante:

Se recuerda a todos los propietarios la importancia 
de concurrir por sí o apoderado a la sexta “Asamblea 
Ordinaria de Propietarios” a realizarse en el SUM del 
Club El Tipal, el día 29 de Abril de 2011. A sus efectos, 
se adjunta modelo de “Carta Poder” para ser confeccio
nada y suscripta por cada titular y remitida vía fax a 
quien corresponda o en su defecto a la administración. 
Queremos recordar a aquellos interesados, que podrán 
conformar una “Lista” de 05 (cinco) miembros para 
integrar el “Consejo de Administración”, que deberá ser 
presentada en la sede del Club 10 (diez) días antes de la 
fecha de celebración de la asamblea, a efectos de que la 
misma sea sometida a votación al igual que sus pro
puestas y proyectos por la “Asamblea Ordinaria de 
Propietarios”.

G ustavo I tu r r io z  
Administrador

Imp. $ 80,00 e) 13 y 14/04/2011

FE DE ERRATA
O.P. N° 100021092 R. s/c N° 2860

De la Edición N° 18.568 de fecha 13 de abril de 2011 

Sección JUDICIAL 

SENTENCIAS -  Pag. 2273 

O.P. N° 100021048 - R .  s/cN ° 2856 

Donde dice:

Falla: 1) Condenando a Santas Guantay, alias... 

Debe decir:

Falla: 1) Condenando a Santos Guantay, alias...

La Dirección

Sin Cargo e) 14/04/2011

RECAUDACION

O.P. N° 100021110

Saldo anterior Boletín $ 145.388,40

Recaudación
Boletín del día 13/04/11 $ 2.603,00

TOTAL $ 147.991,40
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en t ie m p o ^ fc  
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo corTéspondiente. b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en f o r m a ^ ^  

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) L e g is la c ió n ^ ^  
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O ficial in form a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste nuevo servicio ofrece el boletín  del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006 ) y  un índ ice  T em ático  y N um érico  de Leyes 

P rov inciales (1980 - 2005 ), a  las cuales p od rá  acceder m edian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los avisos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva  de m anera ráp id a  y  m oderna  su necesidad  de inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

